
Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 196 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Orden de 20 de julio de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
en materia de personas mayores, personas con discapacidad, reforma y 
equipamiento de centros de servicios sociales comunitarios, comunidad gitana, 
personas migrantes, personas sin hogar, solidaridad y garantía alimentaria, 
igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI, acción social, 
voluntariado, conciliación, participación ciudadana, investigación e innovación 
social, en el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye en su artículo 61 a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva en materia de servicios sociales.

La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, al amparo 
de esta competencia, promueve y garantiza, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, 
el derecho universal de todas las personas a las prestaciones y servicios del Sistema 
Público de Servicios Sociales, en condiciones de igualdad, con el fin de alcanzar su pleno 
desarrollo individual y social. Dicho sistema tiene por objeto la protección y la adecuada 
cobertura de las necesidades sociales, derivadas de la interacción de las personas con su 
entorno, sea este grupal o comunitario, estableciendo el artículo 2.2 de dicha Ley 9/2016, 
que las necesidades sociales que concretan este objeto de atención son: las carencias 
de las personas en el acceso a unos recursos que garanticen unas condiciones de vida 
dignas; contar con un adecuado entorno de convivencia personal, familiar y social; poder 
integrarse plenamente en la sociedad; alcanzar la plena autonomía personal, tanto en lo 
relativo a las carencias materiales como a las funcionales, y disponer de cauces para la 
participación social.

El Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, modificado por el 
Decreto 572/2019, de 1 de octubre, determina que a dicha Consejería le corresponden, 
entre otras, las competencias en materia de desarrollo de la red de Servicios Sociales 
Comunitarios, políticas de igualdad entre mujeres y hombres, promoción de iniciativas 
contra la violencia de género, políticas de juventud y promoción de las políticas sociales, 
tales como las correspondientes a infancia, personas mayores, personas con discapacidad, 
voluntariado, conciliación, participación ciudadana, comunidad gitana, personas migrantes 
y otras personas en situación de necesidad social, así como el impulso de medidas para 
garantizar la igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI y sus familiares. 
Dichas materias se integran en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación para el periodo 2020-2022, aprobado 
por Orden de 22 de diciembre de 2020, por la que se aprueba el Plan Estratégico de 
subvenciones de esta Consejería. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dicho plan será objeto de 
actualización anual con la información relevante disponible.

La Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los derechos, la igualdad de trato 
y no discriminación de las personas LGTBI y sus familiares en Andalucía establece la 
obligación para la Comunidad Autónoma de promover una política activa e integral para la 
atención a las personas LGTBI y a sus familiares y contribuir a su visibilidad, respaldando 
y realizando campañas y acciones afirmativas, con el fin de promover el valor positivo de 
la diversidad en materia de identidad y expresión de género, relaciones afectivo-sexuales 00
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y familiares, con especial atención a sectores de población especialmente discriminados 
o vulnerables.

Mediante Orden de 25 de abril de 2018 se aprobaron las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, en materia de 
personas mayores, personas con discapacidad, formación de jóvenes en situación de 
vulnerabilidad, comunidad gitana, personas migrantes, personas sin hogar, atención en 
materia de adicciones, igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI, 
acción social y voluntariado, en el ámbito de las competencias de la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales.

La experiencia acumulada en la aplicación de las mencionadas bases reguladoras 
de subvenciones, así como los cambios normativos producidos desde la publicación 
de aquéllas, particularmente la entrada en vigor de la Ley 9/2016, de 17 de diciembre, 
de Servicios Sociales de Andalucía, y el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de 
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa 
de la Junta de Andalucía, entre otros, aconsejan la aprobación de unas nuevas bases 
reguladoras que recogiendo aquellos cambios, deroguen las anteriores y acometan la 
tarea de unificar y dar transparencia y máxima información de las subvenciones existentes 
así como de las nuevas líneas que se han incorporado en régimen de concurrencia 
competitiva de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación a las personas 
físicas y entidades públicas y privadas así como a las organizaciones sindicales, en un 
formato accesible que facilite su conocimiento y utilización.

Por otro lado, el desarrollo de estas bases reguladoras de subvenciones para esta 
Consejería viene también motivado por la necesidad de adaptación tras la aprobación de 
unas nuevas bases reguladoras tipo en virtud de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por 
la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración 
de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva. 

La presente orden tiene por finalidad regular las bases a las que deberán ajustarse 
las líneas de concesión de subvenciones que se especifican en el artículo único 
de la misma, cuyos objetos concretos se detallan en el cuadro resumen de las bases 
reguladoras de cada una de ellas, que se acompañan como parte integrante de esta 
norma. Líneas similares ya habían sido reguladas en las órdenes anteriormente citadas, 
excluyéndose en esta por ser objeto de una regulación específica por su singularidad 
la línea de subvenciones dirigidas a zonas desfavorecidas, e incorporándose de forma 
complementaria otras adicionales de acuerdo con las necesidades sobrevenidas; 
especial mención requieren a este respecto las nuevas líneas en materia de reforma y 
equipamiento de centros de servicios sociales comunitarios, la línea de solidaridad y 
garantía alimentaria, que venía formando parte de la Línea 11 de programas de acción 
social, así como la nueva línea de investigación e innovación social en servicios sociales 
de Andalucía, de conciliación, de voluntariado en el ámbito universitario y en participación 
ciudadana. De otra parte, se han eliminado las líneas de subvenciones para formación de 
jóvenes en situación de vulnerabilidad, al darse respuesta a esta necesidad a través de 
otro tipo de intervenciones, al ser asumidos los conceptos subvencionables por la misma 
en la línea de subvenciones a entidades privadas para programas de acción social.

Igualmente, con la presente orden se pretende simplificar la tramitación administrativa 
del procedimiento para la concesión de las subvenciones a las personas o entidades 
interesadas, eliminando por ejemplo la exigencia del estampillado o estableciendo 
telemáticamente la presentación de las solicitudes a través de la Ventanilla Electrónica de 
la Administración de la Junta de Andalucía, de conformidad con el régimen establecido en 
el referido Decreto 622/2019, de 27 de diciembre.

En todas las líneas de subvenciones que se regulan en el marco de la presente 
orden se recogen medidas tendentes a evitar desigualdades entre hombres y mujeres, 
dirigiéndose de forma preferente a colectivos de población desfavorecida. Precisamente 00
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esta singularidad justifica que los rendimientos financieros que pudieran generarse por los 
fondos librados a las personas o entidades beneficiarias, no incrementen el importe de la 
subvención concedida ni se apliquen de forma necesaria a la actividad subvencionada.

Se ha establecido un plazo de cinco meses para adoptar y publicar la resolución del 
procedimiento de concesión de subvenciones, debido al elevado número de solicitudes 
recepción de solicitudes recepcionadas en convocatorias anteriores, que hace inviable la 
resolución del procedimiento en un plazo de tres meses.

Por otra parte, se establecen unos nuevos criterios de valoración de solicitudes para 
todas aquellas líneas dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro con el afán de 
querer unificar criterios y sentar unas bases comunes. No se recogen entre los criterios 
de valoración el relativo al grado de compromiso medioambiental, la ponderación del 
impacto en la salud y la seguridad laboral, dada la singularidad de la naturaleza de las 
subvenciones objeto de regulación en la presente orden y la imposibilidad de realizar una 
valoración objetiva de los referidos criterios.

Asímismo, se ha incluido respecto a las anteriores bases reguladoras de subvenciones, 
la inclusión de tener que hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

De igual manera, en el desarrollo de estas bases reguladoras se ha cumplido con lo 
dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía, referente a la transversalidad del principio de igualdad de género, 
de tal manera que éste ha informado todo el proceso de elaboración y aprobación de esta 
disposición.

Además, se cumple con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia que exigen el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 7 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta 
de Andalucía. Es evidente el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia en 
el interés general de las subvenciones que se regulan, siendo la orden que aprueba las 
bases reguladoras el instrumento normativo que puede garantizar su consecución. La 
presente norma contiene estrictamente la regulación imprescindible para la consecución 
de los objetivos perseguidos, por lo que es acorde con el principio de proporcionalidad y 
con el principio de seguridad jurídica. En cuanto al principio de transparencia, se le dará 
la ordenada publicidad a través del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y mediante su 
publicación en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía. Y respecto al principio de eficiencia, la norma sólo impone las cargas 
administrativas estrictamente necesarias para garantizar la idoneidad de su concesión.

Por todo lo anterior, de conformidad con los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 118 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y de acuerdo con el artículo 
26.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con el Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, modificado por 
el Decreto 572/2019, de 1 de octubre,
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D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Mediante la presente orden se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de personas mayores, 
personas con discapacidad, reforma y equipamiento de centros de servicios sociales 
comunitarios, comunidad gitana, personas migrantes, personas sin hogar, solidaridad y 
garantía alimentaria, igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI, acción 
social, voluntariado, conciliación, participación ciudadana, investigación e innovación 
social, en el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación, que incluyen las recogidas en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por 
la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración 
de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, publicada en el BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2019, al formar dicho 
texto articulado parte integrante de la presente disposición.

2. Las bases reguladoras serán de aplicación a las líneas de subvenciones que se 
identifican a continuación:

DENOMINACIÓN DE LA LÍNEA

Línea 1. Subvenciones individuales para personas mayores.

Línea 2. Subvenciones individuales para personas con discapacidad.

Línea 3. Subvenciones para la investigación e innovación en Servicios Sociales.

Línea 4.  Subvenciones destinadas a Entidades Locales Andaluzas para el desarrollo de programas dirigidos a 
la Comunidad Gitana.

Línea 5. Subvenciones Institucionales para programas y mantenimiento en el ámbito de la discapacidad.

Línea 6.  Subvenciones a Entidades Locales para la atención a personas inmigrantes y emigrantes temporeras 
andaluzas y sus familias.

Línea 7.  Subvenciones a entidades privadas para programas que se desarrollen en el marco de la Solidaridad 
y Garantía Alimentaria de Andalucía.

Línea 8.  Subvenciones para garantizar los derechos, la igualdad de trato y no discriminación de las personas 
LGTBI y sus familiares.

Línea 9.  Subvenciones destinadas a Entidades Locales de Andalucía para la promoción de la participación 
ciudadana.

Línea 10. Subvenciones para el mantenimiento de entidades privadas dedicadas al ámbito de la acción social.

Línea 11. Subvenciones a entidades privadas para programas de acción social.

Línea 12.  Subvenciones destinadas a programas para la promoción, sensibilización y formación del 
voluntariado y para la gestión de centros de recursos para el voluntariado y las asociaciones.

Línea 13.  Subvenciones para programas destinadas a actividades complementarias a la formación de 
personas mayores en universidades públicas andaluzas, fomento de prácticas y experiencias 
intergeneracionales.

Línea 14.  Subvenciones institucionales para Programas de Mantenimiento en el ámbito de las personas 
mayores. 

Línea 15.  Subvenciones destinadas a la realización de programas en materia de voluntariado en el ámbito 
universitario público.

Línea 16.  Subvenciones a entidades privadas para programas de atención integral dirigidos a mujeres jóvenes 
procedentes del Sistema de Protección de Menores.

Línea 17.  Subvenciones a corporaciones locales para la reforma y equipamiento de centros de servicios 
sociales comunitarios, centros residenciales para personas sin hogar y albergues de personas 
trabajadoras temporeras.

Línea 18. Subvenciones para la realización de actividades en materia de conciliación y/o corresponsabilidad.
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3. La información asociada al procedimiento regulado en esta orden, se encuentra 
disponible en el Registro de Procedimientos y Servicios, con los siguientes códigos según 
la línea a la que se refiera:

LÍNEAS DE SUBVENCIÓN CÓDIGO PROCEDIMIENTOS

Línea 1 2/CIPSC/24575

Línea 2 2/CIPSC/24563

Línea 3 2/CIPSC/24567

Línea 4 2/CIPSC/ 24578

Línea 5 2/CIPSC/24564

Línea 6 2/CIPSC/24579

Línea 7 2/CIPSC/24580

Línea 8 2/CIPSC/24568

Línea 9 2/CIPSC/21782

Línea 10 2/CIPSC/24581

Línea 11 2/CIPSC/24582

Línea 12 2/CIPSC/24468

Línea 13 2/CIPSC/24574

Línea 14 2/CIPSC/24572

Línea 15 2/CIPSC/24553

Línea 16 2/CIPSC/ 24566

Línea 17 2/CIPSC/24584

Línea 18 2/CIPSC/24554

Disposición adicional única. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de Políticas Sociales, Voluntariado 

y Conciliación para realizar cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo, aplicación, 
evaluación y control de la presente orden.

Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación.
A los procedimientos de concesión de subvenciones que a la entrada en vigor de la 

presente orden se encuentren en tramitación, les será de aplicación la normativa vigente 
en el momento de la convocatoria correspondiente.

No obstante, y en lo referente al procedimiento de justificación en cuanto a la 
presentación de documentación original y estampillado de la misma, se regirá por 
lo dispuesto en las presentes bases reguladoras, en aplicación del Decreto 622/2019, 
de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y 
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, y de la Orden de 20 de diciembre 
de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la 
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango, en lo que 

contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente norma y, en particular, la Orden 
de 25 de abril de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, en materia de personas mayores, 
personas con discapacidad, formación de jóvenes en situación de vulnerabilidad, comunidad 
gitana, personas migrantes, personas sin hogar, atención en materia de adicciones, 00
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igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI, acción social y voluntariado, 
en el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de julio de 2021

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención:

Línea 1. Subvenciones Individuales para personas mayores

1.- Objeto (Artículo 1):

Facilitar la mayor autonomía posible a las personas mayores.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables:

Serán subvencionables la adquisición, renovación y reparación de prótesis y órtesis dentales, así como
actuaciones preparatorias para su implantación, siempre que en el presupuesto esté incluido la prótesis y/o órtesis
dentales a adquirir, renovar o reparar, a personas mayores de 65 años.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
 Sí.
 No.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.
 No.
 Sí. Número: 

 Solo se puede optar a una de ellas.
 Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá
que han optado por: 

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
 La Comunidad Autónoma Andaluza.
 La provincia:
 Otro ámbito territorial:
 Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):

 No se establece
Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente

se relacionan:

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de
mantenimiento y excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

00
19

62
23



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 203 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de la presentes bases reguladoras las siguiente personas
o entidades: personas físicas mayores de 65 años con vecindad administrativa en algún municipio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Que la renta per cápita de la unidad económica de convivencia no sea superior a 1,25 veces el IPREM,

entendiendo por unidad económica de convivencia a todas aquellas personas que convivan en el domicilio de la
persona solicitante y se encuentren incluidas en el certificado o volante de empadronamiento colectivo el último día
de plazo de presentación de solicitudes. Tanto para el cálculo de la renta per cápita como para el IPREM, se
tomará como referencia el año correspondiente al último ejercicio fiscal con plazo de presentación de la
declaración de renta vencido. 

b) Tener cumplidos 65 años el último día de plazo de presentación de solicitudes.
c) No haber tenido la condición de beneficiario o beneficiaria definitiva por el mismo concepto en la

convocatoria anterior.
d) Disponer de un presupuesto cierto.
e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social

impuestas por las disposiciones vigentes. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la
Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado:

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación del
procedimiento de concesión:

 Todas.
 Ninguna.
 Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía:
 Porcentaje máximo de la subvención: 
 Cuantía máxima de la subvención: 600 euros
 Cuantía mínima de la subvención: a establecer, en su caso, en la convocatoria.
 Importe cierto:
 Otra forma:
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5.b) Posibilidad de prorrateo:
 No.
Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

Para obtener la consideración de personas beneficiarias provisionales deberá alcanzarse un mínimo de 45
puntos. Tendrán la consideración de personas beneficiarias suplentes las que se encuentren por debajo del
umbral fijado con un mínimo de hasta 30 puntos, por debajo del cual no se otorgarán subvenciones.

La Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre las
personas beneficiarias provisionales, de forma que la cuantía adjudicada será determinada en proporción a
la puntuación obtenida respecto del importe solicitado con el límite de las cuantías máximas fijadas en el
apartado 5.a) del cuadro resumen.

En el supuesto de que todos los beneficiarios provisionales obtuvieran el 100% del importe solicitado o bien
la cuantía máxima de la subvención concedida y existiera remanente de crédito sobrante en la línea, se
procederá a otorgar la condición de beneficiarios provisionales a los beneficiarios suplentes por orden de
prelación, concediéndoles el 100% del importe solicitado o bien la cuantía máxima de la subvención
concedida hasta agotar el crédito.

5.c).1º. Gastos subvencionables:

Los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, de conformidad
con los conceptos previstos en el apartado 2.a) del cuadro resumen, pudiendo considerarse como tales aquellos
que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención, siempre que se refieran a costes reales
de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y que respondan a necesidades que se hayan puesto de
manifiesto una vez finalizado el periodo de presentación de solicitudes de la convocatoria inmediatamente anterior,
sin que pueda superarse en el concepto subvencionable el límite de la cuantía máxima de la subvención
concedida.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
 No.
 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:
 Porcentaje máximo:
 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

00
19

62
23



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 205 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 
El plazo de ejecución quedará fijado en la resolución de concesión, con plazo máximo hasta el 31 de marzo del
año siguiente al de la convocatoria, en su caso. No obstante, el gasto podrá ser considerado subvencionable si se
hubiera realizado con posterioridad a la finalización del periodo de presentación de solicitudes de la convocatoria
inmediatamente anterior. 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión
Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación.

 Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
 No.
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
 No.
 Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.
 Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios:
 No se exige la aportación de fondos propios.
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad

subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso: obligación de declararlas, de acuerdo a lo establecido en el artículo
24.1.f) del texto articulado de la Orden de 20 de diciembre de 2019.

 No.
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7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los
fondos librados:

 Sí.
 No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
La Unión Europea participa, a través del fondo: ,en la financiación de estas

subvenciones. Porcentaje:
 Administración General del Estado. Porcentaje:
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:
 No.
 Sí.

Identificación:
Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).

9.a). Posibilidad de subcontratación:
 Sí. Porcentaje máximo:
 No.
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9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la subcontratación:
 Ninguna.
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto

Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del

Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).

10.a). Obtención del formulario: 

 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
 En la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria. 
En las sedes de los siguientes órganos: En la sede de la Consejería competente en materia de servicios

sociales y en las sedes de las correspondientes Delegaciones Territoriales de dicha Consejería.          
 En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la
Consejería competente en materia de servicios sociales de la provincia correspondiente.  

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la Junta de
Andalucía, a través de la dirección electrónica: https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/ en
los siguientes lugares y registros: 

- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén
obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos, podrán además de en el registro arriba
señalado, presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros electrónicos:

- En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
82.2 de la Ley 9/2017, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes sistemas
de firma electrónica:

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se alude en el artículo 8.8 del Texto
Articulado y de los escritos a los que se alude en el artículo 23.4, en el mismo, determina el inicio del plazo para
dictar la resolución o acuerdo y notificarlo: Cualquiera de los registros mencionados en el apartado 10.c) anterior.
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11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 5 y 12).

11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se publicarán
en:

Convocatoria: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

El extracto de la convocatoria: 
“https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
 El plazo de presentación es :
 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

11.c) La resolución prevista en el artículo 5.6 del Texto Articulado será publicada en: Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía (BOJA) y en sede electrónica de la Consejería competente en materia de servicios sociales.

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:

Los criterios de valoración y su ponderación son los siguientes:

1.º Renta per cápita de la unidad económica de convivencia referida al ejercicio económico que se determina en el
apartado 4.a) 2º del presente cuadro resumen. 

Se ponderará con un máximo de 60 puntos según la siguiente escala:

De 0 al 10%  sobre 1,25 veces el IPREM anual: 60 puntos.
De más del 10%  al 20% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 55 puntos
De más del 20%  al 30% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 50 puntos
De más del 30%  al 40% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 45 puntos
De más del 40%  al 50% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 40 puntos
De más del 50%  al 60% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 35 puntos
De más del 60%  al 70% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 30 puntos
De más del 70%  al 80% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 25 puntos
De más del 80%  al 90% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 20 puntos
De más del 90%  al 100% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 15 puntos
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2.º Circunstancias de la edad de la persona solicitante: 

Se ponderará con un máximo de 20 puntos según la siguiente escala: 

* De 80 años o más: 20 puntos
* De 75 años a 79 años: 15 puntos
* De 70 años a 74 años: 10 puntos
* De 65 años a 69 años: 5 puntos

3º La existencia en la unidad económica de convivencia de alguna de las siguientes circunstancias: 

Se ponderará con una puntuación máxima de 15 puntos:

* Que exista en la unidad económica de convivencia otra persona de 65 años o más: 10 puntos.
* Que exista en la unidad económica de convivencia persona con discapacidad en un grado igual o superior

al 33%: 5 puntos.

4º Cuando la ayuda no haya sido atendida en ninguna de las cinco últimas convocatorias por no alcanzar la
puntuación mínima establecida: 

Se ponderará con un máximo de 5 puntos según la siguiente escala: 

* Si las solicitó en las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la puntuación
mínima establecida: 5 puntos.

* Si las solicitó en cuatro de las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la
puntuación mínima establecida: 4 puntos.

* Si las solicitó en tres de las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la
puntuación mínima establecida: 3 puntos.

* Si las solicitó en dos de las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la
puntuación mínima establecida: 2 puntos

* Si la solicitó en una de las cinco últimas convocatorias y fue denegada por no alcanzar la puntuación
mínima establecida: 1 puntos

12.b) Priorización en caso de empate: 

Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a) por orden
decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: Comisión de evaluación
Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
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 Otras funciones:
Órgano/s competente/es para resolver: las personas titulares de las Delegaciones Territoriales la
Consejería competente en materia de servicios sociales de la provincia correspondiente, que actuará/n:   

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de
 Por delegación de: la persona titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

Órgano/s colegiado/s:
Denominación: Comisión de Evaluación
Además de la evaluación de las solicitudes, le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

- Establecer los intervalos de puntuación así como los porcentajes de financiación respecto del importe
solicitado con el límite de las cuantías máximas de la subvención fijadas en el apartado 5 a) .

Composición: En la composición de la Comisión de Evaluación se garantizará la representación equilibrada
de hombres y mujeres, de acuerdo con lo dispuesto en el art.11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
Presidencia:
Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior con funciones de coordinación.
Vocalías:
Personal funcionario de 2 a 6 miembros, uno de los cuales podrá ejercer la función de secretaría.

Secretaría:
Personal funcionario.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la persona que
ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación.

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
Ventanilla Electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/  
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.
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15.- Documentación (Artículo 17):

15.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

- Se presentará la documentación acreditativa de la situación económica de todos los miembros de la
unidad económica de convivencia correspondiente al ejercicio económico determinado en el apartado 4.a) 2º del
presente cuadro resumen, que consistirá en original, certificación o copia compulsada de la última declaración del
IRPF de todos sus componentes o, en caso de no estar obligado/s y obligada/s a presentarla, declaración
responsable de los ingresos obtenidos en el mencionado ejercicio, informe de la vida laboral, en su caso, junto con
el original, certificación o copia compulsada de la/s entidad/es pagadora/s. 

La declaración tributaria o de ingresos podrá ser sustituida por una autorización de cada uno de los
miembros de la unidad económica de convivencia al órgano gestor que tramite la subvención, para recabar de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Agencia Tributaria de Andalucía, la Tesorería General de la
Seguridad Social, la Consejería competente en materia de servicios sociales y la Consejería competente en materia
de Hacienda, así como a cualquier otro organismo público, la información que proceda.

- El presupuesto o factura del gasto correspondiente a la adquisición, renovación y reparación de prótesis y
órtesis dentales,  así como, en su caso, de las actuaciones preparatorias para su implantación.

- La correspondiente prescripción facultativa de la prótesis y órtesis, en el supuesto de que el presupuesto
o factura no sea emitida por un/a médico/a odontólogo/a colegiado/a.

- Certificado o volante de empadronamiento colectivo en vigor el último día de presentación de las
solicitudes o, en su defecto, certificado o volante de empadronamiento histórico colectivo. En el caso de que la
persona solicitante resida en un centro residencial, certificado de empadronamiento individual o del centro que así
lo acredite.

- Documentación acreditativa de la cuenta bancaria cuya titularidad corresponda a la persona solicitante o
bien, cualquier otro documento que acredite la titularidad de la cuenta bancaria.

- En su caso, la documentación acreditativa del reconocimiento de una discapacidad en grado igual o
superior al 33%, de los miembros de la unidad económica de convivencia con discapacidad, mediante Certificación
del Centro de Valoración y Orientación de la Junta de Andalucía. Dicha documentación podrá ser sustituida por una
autorización al órgano gestor sobre la materia.

- En su caso, fotocopia del DNI/NIE de las personas mayores de 65 años que forman parte de la unidad
económica de convivencia del solicitante o autorización al órgano gestor para su consulta.

15.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:
Tipo:

 Originales.
 Copias auténticas.
 Copias autenticadas.
 Otro: Copia simple.
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Soporte:
 Papel.
 Electrónico.
 Otros:

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Cinco meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
 No.
 Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

18.a) Posibilidad de terminación convencional:
 No.
 Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicaciones de los actos administrativos (artículo 21).

Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, de trámite de audiencia y el de resolución del
procedimiento:

 a) Serán publicados íntegramente en:
https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas 

b) Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 del Texto
Articulado, serán publicados en con una somera indicación de su contenido y del lugar donde
podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal
conocimiento.

c) Por concurrir las circunstancias establecidas a continuación, serán publicados en con
una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).

20.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

 Sí.
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Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está
sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones: aplicación de la Orientación
sobre la Disposición Adicional Séptima de la LOPDGD (garantías de protección de la divulgación del
documento nacional de identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente
de los interesados).
- Limitaciones a las que está sujeta la publicación: publicación aleatoria de cifras de los distintos
documentos de conformidad con la Orientación antes citada.

No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación: párrafo segundo del artículo 21.1 del
texto articulado de las bases reguladoras 

20.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de 24 de
junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava, así como en
la normativa que desarrolle aquéllas:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias determinantes:
- Limitaciones de la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:

- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden
de 20 de diciembre de 2019.
- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.
- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio
del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.
 Sí.
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21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

 No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las
siguientes determinaciones:

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando

los siguientes criterios de distribución:
 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:
La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:
 Otras determinaciones:

Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a la reducción de las partidas del
presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía con cargo al cual se financian las mismas, con la
consiguiente reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.
 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes medidas: 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
No se establecen.

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se
ha de cumplir:
No se establecen medidas específicas.
23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de
dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico:
Cuatro años a contar desde la finalización del plazo de justificación.
23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:
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24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:
 Una sola forma de pago.

 formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más
de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

 24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad

beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las

actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

 24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social.

Garantías:
No se establecen.
Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención,
por tratarse de:

 Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros. 
Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo:

de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.
 Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.
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Secuencia del pago anticipado:

Con carácter general:

Nº 
PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O FECHA DE
PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAG0

IMPORTE O PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE PAGOS

ANTERIORES

1º
100% 

Tras la firma de la
Resolución de concesión

Tres meses desde la
finalización del
periodo de ejecución

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
 No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
 Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante

haya indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):

 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:
 La persona o entidad beneficiaria.
 La entidad colaboradora.
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26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: tres meses, a contar desde: la

finalización del período de ejecución total de la actividad subvencionada previsto en la resolución de
concesión de la subvención.

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
 Originales. Se marcarán con una estampilla:

 Sí
 No

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
 No.
 Sí. Medios: Los que se establezcan en cada convocatoria.

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Justificación con presentación de la documentación y subsanación de la misma, en su caso.

26.f) Modalidad de justificación: quedará a criterio de la entidad beneficiaria optar por una u otra modalidad de
entre las previstas.

 26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:
Contenido de la memoria económica justificativa:

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto
será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto
será el siguiente:

La factura correspondiente acreditativa del gasto realizado y/o de la actividad subvencionada, así
como la documentación justificativa del pago materializado. 

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

Se considera necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:

 26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:
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Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor
por el órgano concedente.
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.
 Sí. Hasta el límite de:

 26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

 26.f).4º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria:

 Sí.
 No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil:

 Sí.
 No.

 26.f).5º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:

 Sí.
 No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
 No.
 Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales.
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27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de

modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención
será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá
alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo
significativo al cumplimiento total, cuando

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las
fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación: por los conceptos subvencionables, no procede
establecer criterio alguno de graduación.

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.
- Instruir el procedimiento de reintegro: la persona titular de la Jefatura de Servicio correspondiente de la
Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de servicios sociales en el ámbito de la
provincia correspondiente u órgano superior con funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la
subvención.

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de sancionador: órgano competente para resolver la concesión de la subvención.
- Instruir el procedimiento de sancionador: la persona titular de la jefatura de Servicio competente de la
Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de servicios sociales en el ámbito de la
provincia correspondiente u órgano superior con funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la
subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención:

Línea 2. Subvenciones Individuales para personas con discapacidad. 

1.- Objeto (Artículo 1):

Facilitar la mayor autonomía posible a las personas con discapacidad. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables:

- La adaptación de vehículos a motor.

- La adquisición, renovación y reparación de prótesis y órtesis, así como la adquisición, renovación y reparación de
productos de apoyo para personas con discapacidad, siempre que, en los dos casos no se encuentren en el
catálogo general de prestaciones ortoprotésicas del SAS.

- La adquisición, renovación o reparación de recursos tecnológicos (dispositivos, equipos, instrumentos, tecnología,
aplicaciones, software, etc) fabricados especialmente o disponibles en el mercado, destinados a prevenir, mitigar o
paliar necesidades o limitaciones de las personas con discapacidad en su vida diaria, mejorar su vida
independiente, su comunicación, la interacción con equipos informáticos, la educación, la integración laboral o la
teleasistencia.

- Los gastos de desplazamiento de personas con discapacidad al centro residencial o de día al que deban asistir,
en aquellos casos en que no puedan hacer uso total o parcial del servicio disponible, así como los gastos de
desplazamiento de los niños y niñas de 0 a 6 años que estén recibiendo atención temprana para desplazarse al
centro al que deban asistir.

No serán objeto de subvención elementos de accesibilidad tales como salva escaleras, plataformas elevadoras y
otros elementos de comunicación vertical.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
 Sí.
 No.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.
 No.
 Sí. Número: Una por modalidad. 
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 Solo se puede optar a una de ellas.
Es posible optar a las siguientes subvenciones: Adaptación de vehículos a motor; adquisición,

renovación y reparación de prótesis y órtesis; adquisición, renovación y reparación de productos de apoyo para
personas con discapacidad; adquisición, renovación o reparación de recursos o productos de apoyo tecnológicos; y
gastos de desplazamiento. 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá
que han optado por: La de mayor cuantía.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
 La Comunidad Autónoma Andaluza.
 La provincia:
 Otro ámbito territorial:
 Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):

 No se establece
Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se

relacionan:

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de
mantenimiento y excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes

personas o entidades:

Personas físicas con discapacidad y vecindad administrativa en algún municipio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

1. Tener reconocida una discapacidad física, psíquica o sensorial en un grado igual o superior al 33% y
poseer resolución de reconocimiento del grado el último día de presentación de solicitud.

2. Que la renta per cápita de la unidad económica de convivencia no sea superior a 1,25 veces el IPREM ,
entendiendo por unidad económica de convivencia a todas aquellas personas que convivan en el domicilio de la
persona solicitante y se encuentren incluidas en el certificado o volante de empadronamiento conjunto. Tanto para
el cálculo de la renta per cápita como para el IPREM, se tomará como referencia el año correspondiente al último
ejercicio fiscal con plazo de presentación de la declaración de renta vencido. 

3. Disponer de un presupuesto cierto.
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4. En el caso de subvenciones para la adquisición, renovación y reparación de productos de apoyo para
personas con discapacidad así como para la adquisición, renovación o reparación de recursos tecnológicos, se
exigirá, además, informe favorable del Centro de valoración y orientación que será solicitado de oficio por el órgano
que tramita la subvención.

5. Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la
Unión Europea,  que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado: 

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación
del procedimiento de concesión:

 Todas.
 Ninguna.
 Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía:
 Porcentaje máximo de la subvención: hasta 100%
 Cuantía máxima de la subvención: 

€- Adaptación de vehículos de motor: 750 
- Adquisición y renovación de prótesis y órtesis:

€ €1.º Auditiva: 1.200  (600  por cada audífono).
€2.º Ocular: 400 .
€3.º Dental: 600 .

-Adquisición, renovación y reparación de otros productos de apoyo para personas con 
discapacidad: coste de la actuación, con el límite máximo de 6.000 euros.

- Adquisición, renovación o reparación de recursos tecnológicos:  coste de la actuación, con el 
límite máximo de 6.000 euros.

€- Gastos de desplazamiento en transporte público o privado: 109 /mes.

 Cuantía mínima de la subvención:
 Importe cierto:
 Otra forma:
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5.b) Posibilidad de prorrateo:
 No.
Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:Para

obtener la consideración de personas beneficiarias provisionales deberá alcanzarse un mínimo de 50
puntos. Tendrán la consideración de personas beneficiarias suplentes las que se encuentren por debajo del
umbral fijado con un mínimo de hasta 45 puntos, por debajo del cual no se otorgarán subvenciones. La
Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre las
personas beneficiarias provisionales, de forma que la cuantía adjudicada será determinada en proporción a
la puntuación obtenida respecto del importe solicitado con el límite de las cuantías máximas fijadas en el
apartado 5.a) del cuadro resumen.

5.c).1º. Gastos subvencionables:

Los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, de conformidad
con los conceptos previstos en el apartado 2.a) del cuadro resumen (Adaptación de vehículos de motor;
adquisición y renovación de prótesis y órtesis; adquisición, renovación y reparación de otros productos de
apoyo; adquisición, renovación o reparación de recursos tecnológicos; y gastos de desplazamiento),
pudiendo considerarse como tales aquellos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la
subvención, siempre que se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria
y que respondan a necesidades que se hayan puesto de manifiesto una vez finalizado el periodo de
presentación de solicitudes de la convocatoria inmediatamente anterior, sin que pueda superarse en el
concepto subvencionable el límite de la cuantía  máxima de la subvención concedida.

Los gastos de desplazamiento se subvencionarán conforme a las siguientes cuantías: 109 euros al mes en
caso de transporte público, y en transporte privado, el desplazamiento se computará como máximo por las
cuantías establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía y la
Orden de 11 de julio de 2006, por la que se actualizan las cuantías de determinadas indemnizaciones por
razón del servicio, con el límite máximo de 109 euros al mes. 

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
 No.
 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:
 Porcentaje máximo:
 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:
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5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
El plazo de ejecución quedará fijado en la resolución de concesión, con plazo máximo hasta el 31 de
marzo del año del siguiente al de la convocatoria, en su caso. No obstante, el gasto podrá ser considerado
subvencionable si se hubiera realizado con posterioridad a la finalización del periodo de presentación de
solicitudes de la convocatoria inmediatamente anterior, con la excepción de los gastos de transporte que
habrán de realizarse desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año en que se convoque la ayuda.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación.

 Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
 No.
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
 No.
 Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.
 Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios:
 No se exige la aportación de fondos propios.
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad

subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso: Obligación de declararlas, de acuerdo a lo establecido en el artículo
24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 20 de diciembre de 2019.

 No.
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7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados:

 Sí.
 No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: hasta100%
 La Unión Europea participa, a través del fondo: 

en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:
 Administración General del Estado. Porcentaje:

 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:
Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:
 No.
 Sí.

        Identificación:
Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o
contrato:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:
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9.- Subcontratación (Artículo 8).

9.a). Posibilidad de subcontratación:
 Sí. Porcentaje máximo:
 No.

9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la
subcontratación:

 Ninguna.
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto

Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del

Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).

10.a). Obtención del formulario:
 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
 En la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se establecerá en cada convocatoria. 

- En las sedes de los siguientes órganos: En la sede de la Consejería competente en materia de servicios
sociales y en las sedes de las correspondientes Delegaciones Territoriales de dicha Consejería. 
 En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:Personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la
Consejería competente en materia de servicios sociales.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar, las solicitudes:

- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente
dirección electrónica:
 - En cualquiera de los siguientes registros:

- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente
dirección electrónica:

Preferentemente, las solicitudes se presentarán en la Ventanilla Electrónica de la Administración de la
Junta de    Andalucía.

 https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
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- En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 82.2 de la Ley
9/2017, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes
sistemas de firma electrónica:

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se alude en el artículo 8.8 del
Texto Articulado y de los escritos a los que se alude en el artículo 23.4, en el mismo, determina el inicio
del plazo para dictar la resolución o acuerdo y notificarlo: Cualquiera de los registros mencionados en el
apartado 10.c) anterior.

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 5 y 12).

11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se
publicarán en:
Convocatoria:
https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se establecerá en cada convocatoria. 
El extracto de la convocatoria:
https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se establecerá en cada convocatoria

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
 El plazo de presentación es:
 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

11.c) La resolución prevista en el artículo 5.6 del Texto Articulado será publicada en:Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía (Boja) y en sede electrónica de la Consejería competente en materia de servicios
sociales. 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:

Los criterios de valoración y su ponderación son los siguientes:

1.º Renta per cápita de la unidad económica de convivencia. La Comisión de Evaluación, atendiendo a la
información de la última declaración presentada del IRPF cuyo plazo de presentación esté cerrado a la fecha de
publicación de la convocatoria , procederá a la valoración de este criterio, ponderándolo con un máximo de 35
puntos según la siguiente escala:

Del 0 al 25% del 1,25 IPREM anual: 35 puntos.
Del 26% al 55% del  1,25 IPREM anuaI: 30 puntos.

00
19

62
23



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 228 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Del 56% al 85% del 1,25  IPREM anuaI: 25 puntos.
Del 86% al 95% del 1,25 IPREM anual: 20 puntos.
Del 96% al 100% del 1,25 IPREM anual: 15 puntos.

2.º Grado de discapacidad o, alternativamente según resulte más beneficioso, grado de dependencia. Se
ponderará con un máximo de 20 puntos, según la siguiente escala:

a) Grado de discapacidad.
Entre el 33% y el 44%: 4 puntos.
Entre el 45% y el 60%: 8 puntos.
Entre el 61% y el 74%: 12 puntos.
Desde el 75% en adelante, sin necesidad de tercera persona:16 puntos.
Desde el 75% en adelante, con necesidad de tercera persona:20 puntos.

b) Grado de dependencia.
Grado I :8 puntos.
Grado II: 16 puntos.
Grado III: 20 puntos.

3.º La existencia en la unidad económica de convivencia de alguna de las siguientes circunstancias, que
serán ponderadas con una puntuación máxima de 12 puntos:

- Otra persona con discapacidad en un grado igual o superior al 33%: 3 puntos.
- Una persona de 65 años o más:3 puntos.
- Familia numerosa: 3 puntos.
- Exclusión social: 3 puntos.

4.º Cuando la ayuda no haya sido atendida en ninguna de las cinco últimas convocatorias por no alcanzar
la puntuación mínima establecida para cada modalidad y/o submodalidad, se ponderará con un máximo de cinco
puntos, según la siguiente escala:

- Si las solicitó en las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la puntuación 
mínima establecida: 5 puntos.

- Si las solicitó en cuatro de las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la 
puntuación mínima establecida: 4 puntos.

- Si las solicitó en tres de las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la puntuación
mínima establecida: 3 puntos.

- Si las solicitó en dos de las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la puntuación
mínima establecida: 2 puntos.
       - Si las solicitó en una de las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la puntuación 
mínima establecida: 1 punto. 

12.b) Priorización en caso de empate: En caso de empate se seguirán los siguientes criterios:
1º) La renta per cápita de la unidad económica de convivencia.
2º) El grado de dependencia.

3º) El grado de discapacidad.
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13.- Órganos competentes (Artículo 15):

 Órgano/s instructor/es: Comisión de Evaluación.
Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: Las personas titulares de la Delegaciones Territoriales de la
Consejería con competencias en materia de servicios sociales que actuará/n:

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de
Por delegación de: La persona titular de la Consejería con competencias en materia de servicios

sociales.
Órgano/s colegiado/s:
Denominación: Comisión de Evaluación
Además de la evaluación de las solicitudes, le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

- Establecer los intervalos de puntuación así como los porcentajes de financiación respecto del importe 
solicitado con el límite de las cuantías máximas de la subvención fijadas en el apartado 5 a) .

 - Recabar el informe de valoración al que se refiere el apartado 4.a) 2º.4.

Composición: En la composición de la Comisión de Evaluación se garantizará la representación equilibrada
de hombres y mujeres, de acuerdo con lo dispuesto en el art.11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre ,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
Presidencia:Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior con funciones de
coordinación.
Vocalías:Personal funcionario de 2 a 5 miembros, uno de los cuales podrá ejercer la función de secretaría.
Secretaría:Personal funcionario

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la persona que
ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación.

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
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Ventanilla Electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía (MEDIO DE PRESENTACIÓN PREFERENTE)
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

15.- Documentación (Artículo 17):

15.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

- Se presentará la documentación acreditativa de la situación económica de todos los miembros de la
unidad económica de convivencia que consistirá en copia de la última declaración presentada del IRPF cuyo plazo
de presentación esté cerrado a la fecha de publicación de la convocatoria de todos sus componentes y/o, en su
caso, de no estar obligados a realizarla y obtener otros ingresos no incluidos en dicha declaración, o una
declaración responsable de los ingresos obtenidos en el mencionado ejercicio.

- En su caso, la declaración tributaria o de ingresos podrá ser sustituida por una autorización de cada uno
de los miembros de la unidad económica de convivencia al órgano gestor que tramite la subvención, para recabar
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Agencia Tributaria de Andalucía, la Tesorería General de la
Seguridad Social, la Consejería competente en materia de servicios sociales y la Consejería competente en materia
de Hacienda  de la Junta de Andalucía, así como a cualquier otro organismo, la información que proceda.

- El presupuesto o factura del gasto correspondiente a la adaptación de vehículos de motor; adquisición,
reparación y renovación de prótesis y órtesis; adquisición, renovación y reparación de otros productos de apoyo;
adquisición, renovación o reparación de  recursos tecnológicos y gastos de desplazamiento.

- Certificado  o volante de empadronamiento colectivo.
- En su caso, la documentación acreditativa del reconocimiento de una discapacidad en grado igual o

superior al 33%,de los miembros de la unidad económica de convivencia con discapacidad, mediante Certificado
del Centro de Valoración y Orientación. Dicha documentación podrá ser sustituida por una autorización al órgano
gestor sobre la materia.

- Certificación o Resolución del grado de dependencia reconocido a la persona beneficiaria provisional,
cuando tenga que acreditarse dicha circunstancia por resultar más beneficiosa, conforme al criterio de valoración
al que se refiere el apartado 12.a).2º del Cuadro Resumen. Dicha documentación podrá ser sustituida por una
autorización al órgano gestor sobre la materia. 

- Documento acreditativo de la cuenta corriente cuya titularidad corresponda a la persona solicitante y, en
caso de minoría de edad, del padre, la madre o persona tutora que lo represente; o bien, cualquier otro documento
que acredite la titularidad de la cuenta corriente. 

- En su caso, fotocopia del carné de familia numerosa o autorización al órgano gestor para su consulta;
fotocopia del DNI/ NIE de la persona que convive con la solicitante y tuviera 65 o más años; informe del
trabajador o trabajadora social del Ayuntamiento de la localidad de la persona solicitante indicando la
situación de exclusión social de la misma, cuando se valoren en dichas circunstancias en los criterios de
valoración.

- En la modalidad de adaptación del vehículo de motor, copia del permiso de conducir. Cuando la persona
beneficiaria última de esta ayuda sea un o una menor de edad, el permiso de conducir será presentado, en su
caso, por el padre, la madre, la pareja de hecho de cualquiera de los progenitores, o la persona que legalmente lo
represente.
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- En la modalidad de adquisición y renovación de prótesis y órtesis dentales, la correspondiente
prescripción facultativa en el caso de que el presupuesto o factura aportada no fuera emitido por un médico
odontólogo colegiado.

15.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:
Tipo:

 Originales.
 Copias auténticas.
 Copias autenticadas.
 Otro: Copia simple.

Soporte:
 Papel.
 Electrónico.
 Otros:

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Cinco meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
 No.
 Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

18.a) Posibilidad de terminación convencional:
 No.
 Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicaciones de los actos administrativos (artículo 21 y 22):

 a) Serán publicados íntegramente en:

Página web de la Consejería competente en materia de servicios sociales, en el siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria. 

b) Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 del Texto
Articulado, serán publicados en la siguiente página web con una somera
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del
contenido íntegro y constancia de tal conocimiento.
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c) Por concurrir las circunstancias establecidas a continuación, serán publicados en con una
somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento.

20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).

20.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda
determinar:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:Aplicación de la Orientación
sobre la Disposición Adicional Séptima de la LOPDGD (garantías de protección de la divulgación del
documento nacional de identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente
de los interesados).
- Limitaciones a las que está sujeta la publicación: publicación aleatoria de cifras de los distintos
documentos de conformidad con la Orientación antes citada.

No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación: párrafo segundo del art.21.1del texto
articulado de las bases reguladoras.

20.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su
disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias determinantes:
- Limitaciones de la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes:
- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden
de 20 de diciembre de 2019.
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- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.
- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación
de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.
 Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

 No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las
siguientes determinaciones:

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando

los siguientes criterios de distribución:
 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:
La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:
 Otras determinaciones:

Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a la reducción de las partidas del
presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía con cargo al cual se financian las mismas, con la
consiguiente reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.
 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes medidas: 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:no se establecen.
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23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se
ha de cumplir:
No se establecen medidas específicas.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de
dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico:Cuatro años a contar desde la finalización del
plazo de justificación.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:
 Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más
de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

 24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria,

de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades

subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y
aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social.

Garantías:
 No se establecen.
 Sí.
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- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención,
por tratarse de:

 Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.
Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo: de la

vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.
 Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Con carácter general:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º 100% de la
anualidad

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Tres meses desde la
finalización del periodo de
ejecución.

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
 No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
 Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante

haya indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:
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25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):

 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:
 La persona o entidad beneficiaria.
 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: tres meses, a contar desde: la

finalización del período de ejecución total del gasto o actividad subvencionada previsto en la resolución de
concesión de la subvención.

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
 Originales. Se marcarán con una estampilla: 

  Sí.
  No.
 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
 No.
 Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación: quedará a criterio de la entidad beneficiaria optar por una u otra
modalidad de entre las previstas.

 26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:
Contenido de la memoria económica justificativa:

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el
indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el
siguiente:
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La factura correspondiente acreditativa del gasto realizado y/o de la actividad subvencionada, así como
documentación justificativa del pago materializado. 
En caso de gastos de desplazamiento que se realicen mediante transporte particular, deberá aportarse
certificado emitido por el centro al que se asista en el que se haga constar los días y horas de asistencia
al mismo de la persona beneficiaria.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
Se considera necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:

 26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor
por el órgano concedente.
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.
 Sí. Hasta el límite de:

 26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

 26.f).4º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:
La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria:

 Sí.
 No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil:

 Sí.
 No.
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 26.f).5º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:

 Sí.
 No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
 No.
 Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de

modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención
será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá
alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo
significativo al cumplimiento total, cuando

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las
fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación: Por los conceptos subvencionables no procede establecer
criterio alguno de ponderación. 

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención
- Instruir el procedimiento de reintegro: la Jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de sancionador: El órgano competente para resolver la concesión de la
subvención
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- Instruir el procedimiento de sancionador: La Jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de sancionador: El órgano competente para resolver la concesión de la
subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención:

Línea 3: Investigación e innovación en Servicios Sociales.

1.- Objeto (Artículo 1):

- Promover la investigación científica y su desarrollo como instrumento para la mejora continua de la
calidad de los servicios sociales, de acuerdo a los planes y políticas relacionados con la investigación en
Andalucía y en los ámbitos nacional y europeo.
- Fomentar la innovación en el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, favoreciendo las
actividades de innovación e impulsando una cultura innovadora entre los distintos agentes e instituciones
públicas y entidades privadas que forman parte del sistema.
- Apoyar las innovaciones sociales aplicadas sobre los servicios sociales, entendidas como nuevas ideas o
nuevas relaciones sociales de cooperación que incrementen la capacidad de la ciudadanía para actuar
colectivamente.

Las actuaciones programadas deberán adecuarse a la planificación vigente dentro del marco de las
políticas públicas de la Consejería con competencias en materia de servicios sociales.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables:
Programas de investigación e innovación con una dimensión práctica y aplicada, que pueda suponer una
mejora en la calidad de los servicios y, en definitiva, en la calidad de vida de las personas a las que se
dirigen, recogido en el Plan de Investigación e Innovación de los Servicios Sociales de Andalucía en vigor o,
en su caso, de actuaciones previstas en la planificación vigente de la Consejería con competencias en
materia de servicios sociales.

Atendiendo a la evolución de la realidad de los servicios sociales y el desarrollo de los planes integrales en
vigor, las convocatorias anuales de subvenciones podrán determinar las actuaciones preferentes para ese
ejercicio, así como en su caso los diferentes niveles de prioridad y las reglas específicas para cada
actuación subvencionable.

No serán subvencionables las actuaciones incluidas en el objeto de contratos, conciertos o convenios que
mantenga la entidad solicitante con la Administración de la Junta de Andalucía.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
 Sí.
 No.
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2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.
No. En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en

plazo, se entenderá que han optado por:  
 Sí. Número: 3

 Solo se puede optar a una de ellas.
 Es posible optar a las siguientes subvenciones: 2

En el supuesto de que las entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que
han optado por: las últimas que hayan tenido entrada en el registro, procediendo a la inadmisión de las
restantes.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
 La Comunidad Autónoma Andaluza.
 La provincia:
 Otro ámbito territorial:
 Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):

 No se establece
Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente

se relacionan:
- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
- Normativa vigente en materia de autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales
de Andalucía.
- Orden de 5 de abril de 2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
En el supuesto de cofinanciación con créditos procedentes de la Administración General del Estado
deberán tenerse en cuenta las normas establecidas por la citada Administración, en el marco de lo
dispuesto por el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de
mantenimiento y excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes

personas o entidades:
- Ayuntamientos y sus agencias administrativas locales.
- Diputaciones provinciales y sus agencias administrativas locales.
- Consorcios.
- Mancomunidades de municipios.
- Cualquier otra modalidad de cooperación interadministrativa de carácter local que dé lugar a la creación
de un ente con personalidad jurídica, prevista en el apartado c) del artículo 62 de la Ley 5/2010, de 11 de
junio, de Autonomía Local de Andalucía.
- Universidades.
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- Colegios profesionales.
- Entidades privadas sin ánimo de lucro legalmente constituidas, asociaciones y federaciones de
asociaciones cuyo ámbito de actuación establecido en sus estatutos sea nacional, autonómico, provincial
o inferior a la provincia, así como la Cruz Roja.
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Estar inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía y
cumplir con las restantes obligaciones en materia de autorización recogidas en la normativa de aplicación.
La acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el expediente de los
datos que facilite el registro correspondiente, referentes a la inscripción de la entidad en el mismo.

En el caso de entidades privadas sin ánimo de lucro, además:
a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Asociaciones correspondiente. Para el caso de
las Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en Andalucía, tener los Estatutos o su
modificación debidamente presentados en el Registro de Fundaciones de Andalucía, en aplicación de lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, puntos 1 y 3 en relación con el artículo 40 de la Ley
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para el resto de
Fundaciones, la obligación de inscripción y actualización irá referida al registro que por su ámbito le
corresponda.
b) Carecer de fines de lucro.
c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes.

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida. 

El requisito de estar legalmente constituida deberá existir con una antelación de al menos dos años a la
fecha de publicación de las respectivas convocatorias.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas
de la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación
del procedimiento de concesión:

 Todas.
 Ninguna.
 Las siguientes personas o entidades:
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5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía:
 Porcentaje máximo de la subvención: hasta 100% del importante solicitado.
 €Cuantía máxima de la subvención: 100.000 .
Cuantía mínima de la subvención: €5.000 . Las actuaciones a las que, una vez aplicados los criterios

de reparto previstos en el apartado 5.b), les correspondiera percibir una cuantía inferior a dicho importe,
se excluirán de la relación de actuaciones subvencionables. El remanente resultante de todas ellas se
repartirá entre los beneficiarios provisionales, de acuerdo con los citados criterios.

 Importe cierto:
 Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
 No.
Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s: la

Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre las
entidades beneficiarias provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias provisionales, aquellas cuyo proyecto presentado
alcance un mínimo de 50 puntos sobre la puntuación total máxima de 100. Tendrán la consideración de
entidades beneficiarias suplentes aquellas cuyo proyecto se encuentre por debajo de dicho umbral, con un
mínimo de 40 puntos. No se otorgarán subvenciones a proyectos que obtengan una puntuación inferior.

2. La cuantía adjudicada se determinará por la conjunción de dos parámetros: el importe solicitado
corregido y el porcentaje correspondiente al intervalo de puntuación asignado conforme al siguiente
procedimiento:

a) El importe solicitado corregido es el resultado de aplicar al importe solicitado un índice corrector, en
función de la puntuación obtenida en el criterio de valoración 1 (“Actuaciones prioritarias a desarrollar”)
conforme a la siguiente fórmula:

 ISC= IS x (D+CR)%

ISC = presupuesto solicitado corregido.
IS= importe solicitado.
D= 100-PTCV (puntuación máxima del criterio de valoración B.2).
CR= Puntuación obtenida por la entidad en el Criterio Corrector (criterio de valoración B.2. Adecuación de
los recursos humanos y materiales necesarios a la investigación o proyecto de innovación planteado). 

b) Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Evaluación establecerá intervalos de puntuación no
inferiores a cinco ni superiores a diez a los que asignará, de forma decreciente, un porcentaje de
financiación sobre el importe solicitado ajustado, teniendo en cuenta las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
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- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Sumatorio del importe solicitado corregido de las entidades beneficiarias provisionales (∑ ISC).

c) Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible en el
ámbito de competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

ISu  = IR x CD / ∑IR

Isu= importe a subvencionar.
IR= importe resultante.
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Con carácter general, los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y estén
comprendidos en el período de ejecución propuesto para el desarrollo del programa. Podrán considerarse
subvencionables los gastos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención,
además deberán cumplir los siguientes criterios:
- En el supuesto de programas que sean de continuidad, únicamente se considerarán gastos
subvencionables los realizados desde la finalización de la ejecución del programa anteriormente
subvencionado.
- Cuando el programa no haya sido subvencionado en la convocatoria inmediatamente anterior, los gastos
deberán haberse iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria correspondiente.

Dichos programas podrán comprometer en anualidades futuras los créditos presupuestarios que
correspondan. Esta circunstancia se hará constar en la orden de la convocatoria de subvenciones de la
Consejería con competencias en materia de servicios sociales. en el ejercicio en que las mismas sean
convocadas.

Se consideran gastos subvencionables, estructurándose en la siguientes categorías, los efectuados en
concepto de:

1. Gastos de personal: Será subvencionable el importe íntegro de los gastos de personal, incluyendo las
cuotas de Seguridad Social a cargo de la entidad beneficiaria. Dicho gasto se subvencionará hasta el límite
de las cuantías máximas de las retribuciones previstas para cada uno de los grupos y categorías
profesionales establecidos para el personal laboral de la Junta de Andalucía según el convenio vigente a la
fecha de la convocatoria. Podrán ser cubiertos mediante subvenciones, con los límites establecidos en este
párrafo, tanto los gastos de personal propio como los derivados de arrendamiento de servicios.

2.- Gastos corrientes:
2.1- Gastos de desplazamientos, dietas y gastos de viaje con el límite del 30% del montante de la actividad
subvencionada, computándose, como máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario
grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón
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del servicio de la Junta de Andalucía. No obstante, para aquellos programas cuya naturaleza lo exija, se
podrá superar el límite establecido del 30% del importe subvencionado en casos excepcionales, de forma
motivada y justificada, y siempre que dichos gastos estuviesen previstos en el programa de la subvención
concedida.

2.2.Gastos referidos a la actividad a desarrollar:
2.2.1 Generales

- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención de
riesgos laborales y otros.

- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Gastos de telefonía e internet, hasta un máximo del 20% del total de la subvención solicitada y
concedida.
- Gastos de suministros.
- Gastos necesarios de limpieza.
- Pólizas del seguro de las personas voluntarias que participen directamente en el programa
solicitado, con el límite de 4 euros anuales por persona voluntaria.
- Pólizas de seguros de carácter general de los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el
desarrollo de las actividades, así como los correspondientes a responsabilidad civil y accidentes.
- Impuestos y tasas municipales que afecten a los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para
el desarrollo de las actividades.
- Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con la ejecución del
programa.
- Gastos de conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el
desarrollo del programa (hasta un máximo del 10% de la subvención solicitada y concedida).
- Gastos de correos y mensajería.
- Gastos de gestoría.
- Gastos de seguridad.

2.2.2 Específicos
- Material fungible.
- Material de reprografía.
- Gastos de publicaciones.

2.3. Gastos de auditoría, con el límite del 3% del coste del programa. Solo para el caso de que la entidad
haya optado por la modalidad de justificación prevista en el apartado 26.f)2º del presente cuadro resumen.
2.4 Costes indirectos, conforme se establece en el punto 5.d).

Se consideran gastos no subvencionables:
- Las retribuciones para el ejercicio de sus cargos de los miembros de las juntas directivas de las entidades
beneficiarias de la subvención.
- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.
- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.
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5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
 No.
 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables: 

1. Gastos de personal.
2. Gastos de desplazamiento, dietas y gastos de viaje.
3. Gastos generales de la actividad a desarrollar.
4. Gastos específicos de la actividad a desarrollar.
5. Costes indirectos.
6. Gastos de auditoría.

Porcentaje máximo que se permite compensar:
Porcentaje máximo: Hasta un 20% de cada una de las anteriores categorías de gasto previstas en el

presupuesto aceptado.
 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada: Hasta

un máximo del 10% del importe de la subvención concedida, con justificación del gasto realizado y detalle
en dicha justificación de los criterios de imputación utilizados.

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Comprenderá el período de ejecución del programa, que quedará fijado en la resolución de concesión. No
obstante, en los programas de continuidad el inicio deberá tener lugar tan pronto finalice la anualidad
anterior y, el resto deberán iniciarse, como máximo, en los tres primeros meses del ejercicio siguiente a la
convocatoria. De forma excepcional para aquellos programas cuya naturaleza lo exija, se podrá establecer
una fecha de inicio posterior, debiendo indicarse de forma motivada y justificada en la solicitud.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación.

 Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
 No.
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
 No.
 Sí. Observaciones, en su caso:
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6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.
 Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios:
 No se exige la aportación de fondos propios.
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad

subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso: Obligación de declararlas de acuerdo con lo establecido en el artículo
24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las
bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 
No obstante, serán incompatibles con aquellas subvenciones a cargo de la asignación tributaria del 0,7%
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Asimismo, serán incompatibles con las subvenciones
otorgadas por la consejería con competencias en materia de servicios sociales con cargo a su propio
presupuesto.

 No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados:

 Sí.
 No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
 La Unión Europea participa, a través del fondo:

en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:
Administración General del Estado. Porcentaje: no procede con carácter general; se fijará en cada

convocatoria.
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:

Porcentaje:
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8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:
 No.
 Sí.

Identificación:
Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o
contrato:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).

9.a). Posibilidad de subcontratación:
Sí. Porcentaje máximo: Hasta el 20% del presupuesto aceptado. Solo podrán subcontratarse aquellas

actividades que no constituyan la finalidad principal de la entidad.
 No.

9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la
subcontratación:

 Ninguna.
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto

Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del

Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:
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10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).

10.a). Obtención del formulario:
 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
 En la siguiente dirección electrónica:

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas. 
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria. 

 En las sedes de los siguientes órganos:
 En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Persona titular de la Dirección General con competencias
en materia de servicios sociales.

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la
Junta de Andalucía, a través de la dirección electrónica,
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
en los siguientes lugares y registros:
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros electrónicos: Ventanilla Electrónica de la
Administración de la Junta de Andalucía https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/. El
enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes lugares y registros:

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes
sistemas de firma electrónica:

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se alude en el artículo 8.8 del
Texto Articulado y de los escritos a los que se alude en el artículo 23.4, en el mismo, determina el inicio
del plazo para dictar la resolución o acuerdo y notificarlo: Ventanilla Electrónica de la Administración de la
Junta de Andalucía.

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 5 y 12).

11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se
publicarán en:
Convocatoria: 
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas

00
19

62
23



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 250 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
 El plazo de presentación es :
 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

11.c) La resolución prevista en el artículo 5.6 del Texto Articulado será publicada en: Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y sede electrónica de la Consejería con competencias en materia de servicios sociales.

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:

Hasta un máximo de 100 puntos.

A.- EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES (0-40 puntos):

A.1. Adecuación de recursos humanos (0–14 puntos). Se valorarán las líneas de actuación de la entidad en
materia de gestión de los recursos humanos, teniendo en cuenta:

-La naturaleza, características y duración de la contratación del personal asalariado preexistente y de
nueva incorporación, considerando la existencia de contratos indefinidos entre el personal.
-El empleo de personas con discapacidad de manera análoga a la regulación de esta materia por el
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y el Real
Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter
excepcional de la cuota de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad.
-El empleo de personas en situación de exclusión social desempleadas e inscritas en los Servicios
Públicos de Empleo, con especiales dificultades para su integración en el mercado de trabajo, a que
se refiere el punto 1 del artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del
régimen de las empresas de inserción.
-El empleo de mujeres, jóvenes y personas desempleadas de larga duración.

A.2. Alineación con los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) de la Agenda 2030. La entidad debe indicar en
qué medida contribuye a los mismos con su actuación (0-2 puntos).

A.3. Antigüedad (0-8 puntos). 
Se valorarán los años de antigüedad de la entidad solicitante desde su constitución.

A.4. Existencia de Planes de Igualdad (0-2 puntos). 
Se valorará que la entidad solicitante disponga de un Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto
901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.
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A.5. Presencia de la mujer en la Junta Directiva o Patronato de la entidad solicitante (0-6 puntos). 
Se tendrá en cuenta la composición del órgano de gobierno de la entidad, diferenciando entre hombres y mujeres.

A.6. Calidad en la gestión de la entidad solicitante (0-6 puntos). 
Se valorarán por orden decreciente los siguientes aspectos:

Acreditación de que se dispone de certificación de calidad vigente en cada uno de los ámbitos de
actuación para los que soliciten subvención (se admitirá cualquier entidad certificadora), Auditoría de
calidad (externa) y/o acreditación de que se han implantado procesos de autoevaluación y mejora
continua de sus programas (fecha de inicio de la implantación, concreción de los procesos y mejoras).

Certificación de buenas prácticas de la entidad en materia de calidad, emitida por cualquier organismo
público o privado (externa).

A.7. Auditoría externa (0-2 puntos). 
Se valorará si la entidad ha sometido su gestión y cuentas a control externo al menos una vez en los dos últimos
años.

B.- PROGRAMA A REALIZAR  (0-60 puntos):

B.1. Actuaciones prioritarias a desarrollar. Se valorarán los siguientes contenidos del programa (0-25
puntos):
- Adecuación a las prioridades establecidas en cada convocatoria, por orden decreciente de importancia.
- La coherencia interna de la investigación o del proyecto de innovación planteado. Objetivos, metodología,
calendarización y resultados esperados.
- Posibilidad de transferencia y aplicada a los servicios sociales.
- Existencia de un sistema de coordinación interna y externa y de colaboración con las diferentes
administraciones públicas y privadas que favorezca la coordinación y un trabajo en red y colaborativo
acreditable con otras entidades.
B.2. Adecuación de los recursos humanos y materiales necesarios a la investigación o proyecto de
innovación planteado (0-15 puntos).
B.3. Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa. Se valorará la
existencia de un diagnóstico previo que contemple la situación de partida de hombres y mujeres objeto de
la investigación/innovación, la utilización de lenguaje no sexista, la existencia de indicadores desagregados
por sexo, el diseño de actuaciones dirigidas a reducir las posibles brechas de género detectadas, junto con
la medida de su consecución, y la formación en materia de género del personal que desarrollará el
proyecto (0-10 puntos).
B.4. Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios (0-10
puntos).

Se valorará la cofinanciación con fondos propios con un mínimo de un 5% .
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12.b) Priorización en caso de empate:
Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a), por
orden decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

Órgano/s instructor/es: Comisión de evaluación
Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: persona titular de la Dirección General con competencias en
materia de servicios sociales, que actuará/n:

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de
 Por delegación de: La persona titular de la consejería competente en materia de servicios sociales.

Órgano/s colegiado/s:
Denominación: Comisión de Evaluación
Además de la evaluación de las solicitudes, le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

- Determinar los intervalos de puntuación y los porcentajes sobre el importe solicitado corregido previstos
en el punto 2 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen.

Composición: En la composición de la Comisión de Evaluación se garantizará la representación
equilibrada de hombres y mujeres, de acuerdo con lo dispuesto en el art.11 de la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
Presidencia:
Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior con funciones de coordinación.
Vocalías:
Personal funcionario de 2 a 5 miembros, uno de los cuales podrá ejercer la función de secretaría.

Secretaría:
Personal funcionario
Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la presidencia
de la Comisión de Evaluación

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
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https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.
15.- Documentación (Artículo 17):

15.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

Deberá presentarse la siguiente documentación: 

1.- En caso de ejercitar el derecho de oposición a que se consulten los documentos obrantes en el
Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales, deberán aportarse, cuando se trate
de entidades privadas sin ánimo de lucro, los estatutos de la entidad inscritos en su correspondiente
registro o documentación acreditativa de encontrarse en proceso de inscripción.

2.- Certificado de inscripción de la composición de la Junta Directiva de la entidad solicitante, o
Patronato en el caso de fundaciones, inscrita en su correspondiente registro o documentación
acreditativa de encontrarse en proceso de inscripción, en el caso de entidades privadas sin ánimo de
lucro.

3.- En su caso, póliza de seguro de las personas voluntarias y acreditación de su pago conforme a la
normativa vigente de aplicación.

4.- En su caso, acreditación de que se dispone de Certificación de calidad vigente en cada uno de los
ámbitos de actuación para los que soliciten subvención. Auditoría de calidad (externa) y/o
acreditación de que se han implantado procesos de autoevaluación y mejora continua de sus
programas (fecha de inicio de la implantación, concreción de los procesos y mejoras) y/o
Certificación de buenas prácticas de la entidad en materia de calidad, emitida por cualquier
organismo público o privado (externa).

5.- En su caso, acreditación de que se dispone de Certificación de Auditoría donde se disponga que la
entidad ha sometido su gestión y cuentas a control externo al menos una vez en los dos últimos años.

6.- En su caso, acreditación de que se dispone de un Plan de Igualdad en los términos previstos en el
Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro
y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y
acuerdos colectivos de trabajo.
7.- En caso de reformulación, memoria adaptada que incluya el programa a realizar debidamente
cumplimentado, así como el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose
de conceptos y partidas, todo ello mediante la cumplimentación de una ficha sobre la reformulación
del programa (Anexo III).

8.- Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.
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9.- Los siguientes extremos se acreditarán mediante declaración responsable en el formulario Anexo
II:

a) En su caso, compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios
y/o ajenos a asignar al desarrollo de la actividad subvencionada. En caso de fondos
ajenos, deberá indicarse su importe y procedencia.
b) En aquellos programas que impliquen contacto con personas menores de edad,
declaración responsable de la persona representante legal de la entidad en la que se
acredite que obra en su poder la certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales de todo el personal que vaya a tener contacto habitual con
menores o, en su caso, compromiso de aportarla en el momento del inicio del mismo.

15.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:
Tipo:

 Originales.
 Copias auténticas.
 Copias autenticadas.
 Otro: Copia simple

Soporte:
 Papel.
 Electrónico.
 Otros:

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):

Cinco meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

 No.
 Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

18.a) Posibilidad de terminación convencional:
 No.
 Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:
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19. Publicaciones de los actos administrativos (artículo 21).

Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, de trámite de audiencia y el de resolución del
procedimiento:

 a) Serán publicados íntegramente en:
Página web de la Consejería competente en materia de servicios sociales en el siguiente enlace:
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas?tema=Subvenciones%20y%20ayudas

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

b) Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 del Texto
Articulado, serán publicados en 

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento.

 c) Por concurrir las circunstancias establecidas a continuación, serán publicados en

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).

20.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda
determinar:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:
- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su
disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias determinantes:
- Limitaciones de la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:
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21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes:
- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden
de 20 de diciembre de 2019.
- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.
- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación
de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.
 Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

 No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las
siguientes determinaciones:

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando

los siguientes criterios de distribución:
 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:
La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:
 Otras determinaciones:

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.
Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos: solo para aquellas entidades que se acojan a

la modalidad de justificación establecida en el apartado 26.f).2º del presente cuadro resumen. En este
caso deberán disponer de cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por la legislación
aplicable, para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control previstas en la
normativa vigente.
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23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes medidas: 

Las entidades beneficiarias por alguna de las subvenciones reguladas en la presente línea quedan
obligadas a hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la
subvención, que la misma está subvencionada por la Consejería con competencias en materia de servicios
sociales y, en su caso, por aquellos otros órganos que cofinancien las actuaciones subvencionadas.
Todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria o
estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad
entre hombres y mujeres. 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
no se establecen.

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se
ha de cumplir:
no se establecen medidas específicas
23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de
dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico:
Cuatro años a contar desde la finalización del plazo de justificación.
23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:
 Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más
de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos
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24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad

beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las

actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Garantías:
 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención,
por tratarse de:

 Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.
 Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: 

 Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.
 Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Con carácter general:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º 50% de la
anualidad

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

2º 50% de la
anualidad

Previa justificación del
50% anticipado

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen
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Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

2º o
sucesivos
pagos de
anualidade
s futuras

Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras el inicio del
ejercicio
presupuestario

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
 No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
 Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante

haya indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):

 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:
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26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:
 La persona o entidad beneficiaria.
 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: tres meses, a contar desde la

finalización del período de ejecución total de la actividad subvencionada previsto en la resolución de
concesión de la subvención.

Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se
haya contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá
realizarse en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total
de la actividad subvencionada.

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
 Originales. Se marcarán con una estampilla:

 Sí
 No

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
 No.
 Sí. Medios: los que se establezcan en cada convocatoria.

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Justificación con aportación de la documentación justificativa y subsanación de la misma en su caso.

26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto en el caso de entidades privadas

sin ánimo de lucro, universidades o colegios profesionales.
- El indicado en el artículo 27.2.a).1.ª del texto articulado.
- La memoria de actuación a la que hace referencia el citado artículo deberá contemplar como contenido
mínimo los siguientes extremos:
1.º Entidad.
2.º Denominación del programa.
3.º Localización territorial.
4.º Colectivo objeto de atención.
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5.º Número de personas usuarias desagregadas por edad y sexo.
6.º Plazo de ejecución (fecha de inicio y de finalización).
7.º Actividades realizadas.
8.º Desviación respecto a las actividades previstas.
9.º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación de
la persona o entidad acreedora y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y porcentaje
de imputación al programa de la actuación subvencionada.
10.º Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.
11.º Resultados obtenidos y cuantificados.
12.º Desviación respecto a los resultados previstos.
13.º Indicadores de resultados del programa.
- Los gastos deberán acreditarse mediante facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el
tráfico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.
- Para los gastos de personal, se deberán aportar los contratos laborales, las nóminas y justificantes de las
cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a cuenta del IRPF, así como la documentación
acreditativa del pago de todas ellas. Asimismo, se especificará el porcentaje de los citados gastos de
personal que se imputan a la actividad subvencionada.
- En los supuestos de gastos por prestación de servicios y/o suministro se deberán aportar los contratos
cuando estos fueran superiores a las cuantías establecidas en la legislación vigente sobre contratos del
sector público para contrato menor.
- En su caso, justificación documental del gasto en IVA, de conformidad con el artículo 31.8 de la Ley
General de Subvenciones.
- Cuando el coste de un servicio y/o suministro supere las cuantías establecidas en la legislación vigente
sobre contratos del sector público para el contrato menor deberán aportarse, como mínimo, tres ofertas,
debiendo justificarse la elección de una de ellas.
- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de
personas asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de
prensa...).
- Certificado de ingreso en contabilidad de la subvención, con indicación expresa de la administración
concedente, la fecha y el número de asiento contable.
- Para programas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, declaración
responsable del representante legal de la entidad en la que se acredite que obra en su poder la
certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales de todo el personal que haya
participado en el mismo.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa: Se considera
necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:
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26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor en el caso de entidades privadas sin
ánimo de lucro:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:
Esta modalidad de justificación tendrá carácter obligatorio para aquellas entidades beneficiarias que

€superen los 50.000  de importe solicitado, con independencia del importe concedido finalmente.

La verificación a realizar por la auditoría de cuentas, en todo caso, tendrá el siguiente alcance:
- El cumplimiento por parte de las entidades beneficiarias de sus obligaciones en la gestión y aplicación de
la subvención.
- La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de las entidades beneficiarias, atendiendo
a lo establecido en el presente cuadro resumen.
- La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por las
entidades beneficiarias, han sido financiadas con la subvención.
- La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos establecidos en
el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contenido de la memoria económica abreviada:
La memoria deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:
1º Entidad.
2º Denominación del programa.
3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de usuarios y usuarias.
6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación de
la entidad acreedora y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y porcentaje de
imputación al programa de la actuación subvencionada.
10.º Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.
11.º Resultados obtenidos y cuantificados.
12.º Desviación respecto a los resultados previstos.
13.º Indicadores de resultados del programa.
- La certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención percibida, con
expresión del asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y
fecha de ingreso.
- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de
personas asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de
prensa...).
- No será necesario que la auditoría sea realizada por la misma persona encargada de la auditoría de las
cuentas anuales de la entidad.
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- Para programas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, declaración
responsable del representante legal de la entidad en la que se acredite que obra en su poder la
certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales de todo el personal que haya
participado en el mismo.

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor
por el órgano concedente.
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.
 Sí. Hasta el límite de: 3% del coste total del programa.

 26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

 26.f).4º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria:

 Sí.
 No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil:

 Sí.
 No.

 26.f).5º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:

 Sí.
 No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
 No.
 Sí. Hasta el límite de:
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26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales.
Acompañado de una memoria que deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:
1º Entidad.
2º Denominación del programa.
3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de usuarios y usuarias.
6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación del
acreedor y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y porcentaje de imputación al
programa de la actuación subvencionada.
10.º Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.
11.º Resultados obtenidos y cuantificados.
12.º Desviación respecto a los resultados previstos.
13.º Indicadores de resultados del programa.

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de

modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención
será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá
alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo
significativo al cumplimiento total, cuando

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las
fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención
- Instruir el procedimiento de reintegro: la jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención
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28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de sancionador: Órgano competente para resolver la concesión de la subvención
- Instruir el procedimiento de sancionador: La jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la
subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención:

Línea 4. Subvenciones destinadas a Entidades Locales Andaluzas para el desarrollo de programas dirigidos a la
Comunidad Gitana.

1.- Objeto (Artículo 1):

Las subvenciones reguladas en este cuadro resumen tienen por objeto la atención a la comunidad gitana,
mediante la financiación de la realización de programas o actuaciones de intervención social de carácter
integral a desarrollar, en su caso, en el marco de la planificación autonómica en vigor del ámbito de
actuaciones con la comunidad gitana.

Dichos programas podrán extender su ejecución a más de un ejercicio presupuestario, en cuyo caso se
podrán comprometer en anualidades futuras los créditos presupuestarios que correspondan. Esta
circunstancia se hará constar en la orden de la convocatoria de subvenciones de la Consejería con
competencias en materia de servicios sociales en el ejercicio en que las mismas sean convocadas.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables:
La realización de programas de carácter integral encaminados a la atención de la población gitana que se
encuentre en circunstancias de grave marginación económica, social o cultural, preferentemente en zonas
desfavorecidas, de conformidad con las actuaciones subvencionables que se establezcan en cada
convocatoria.

Atendiendo a la evolución de la realidad de los servicios sociales y el desarrollo de los planes integrales en
vigor, las convocatorias anuales de subvenciones podrán determinar las actuaciones preferentes para ese
ejercicio, así como en su caso los diferentes niveles de prioridad y las reglas específicas para cada
actuación subvencionable.

No serán subvencionables las actuaciones incluidas en el objeto de contratos, conciertos o convenios que
mantenga la entidad solicitante con la Administración de la Junta de Andalucía.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
 Sí.
 No.
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2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.
No. En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en

plazo, se entenderá que han optado por: aquella última que ha tenido entrada en registro, procediéndose
la inadmisión de las restantes.

 Sí. Número:
 Solo se puede optar a una de ellas.
 Es posible optar a las siguientes subvenciones:

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se
entenderá que han optado por:  

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
 La Comunidad Autónoma Andaluza.
 La provincia:
 Otro ámbito territorial:
 Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):

 No se establece
Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente

se relacionan:
- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
- Normativa vigente en materia de autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales
de Andalucía.
- Orden de 5 de abril de 2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
En el supuesto de cofinanciación con créditos procedentes de la Administración General del Estado
deberán tenerse en cuenta las normas establecidas por la citada Administración, en el marco de lo
dispuesto por el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de
mantenimiento y excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes

personas o entidades:
- Ayuntamientos de municipios con población superior a 20.000 habitantes y sus Agencias Administrativas
Locales del ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Excepcionalmente podrán concurrir aquellos
ayuntamientos de municipios que, habiendo contado con más de 20.000 habitantes, por razones
demográficas hayan perdido este umbral poblacional, cuenten con infraestructuras y equipamientos
exigibles a los municipios de más de 20.000 habitantes en materia de servicios sociales y hayan sido
beneficiarios de subvenciones de esta línea en alguno de los últimos cinco ejercicios económicos.
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- Diputaciones Provinciales y sus agencias administrativas locales cuyos proyectos se desarrollen en
municipios con una población total superior a 20.000 habitantes del ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.
- Consorcios y Mancomunidades de Municipios cuya población total de los municipios que las conforman
superen los 20.000 habitantes del ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Cualquier otra modalidad de cooperación interadministrativa de carácter local que dé lugar a la creación
de un ente con personalidad jurídica, prevista en el apartado c) del Art. 62 de la Ley 5/2010, de 11 de
junio, de Autonomía Local de Andalucía y cuya población total de las entidades locales que lo conformen
supere los 20.000 habitantes del ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Estar inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía y
cumplir con las restantes obligaciones en materia de autorización recogidas en la normativa de aplicación.
La acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el expediente de los
datos que facilite el registro correspondiente, referentes a la inscripción de la entidad en el mismo.
c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas
de la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación
del procedimiento de concesión:

 Todas.
 Ninguna.
 Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía:
 Porcentaje máximo de la subvención: hasta 80% del importante solicitado.
 €Cuantía máxima de la subvención: 100.000 .
Cuantía mínima de la subvención: €10.000 . Las actuaciones a las que, una vez aplicados los criterios

de reparto previstos en el apartado 5.b), les correspondiera percibir una cuantía inferior a dicho importe,
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se excluirán de la relación de actuaciones subvencionadas. El remanente resultante de todas ellas se
repartirá entre los beneficiarios provisionales, de acuerdo con los citados criterios.

 Importe cierto:
 Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
 No.
Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s: la

Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre las
entidades beneficiarias provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias provisionales, aquellas cuyo proyecto presentado
alcance un mínimo de 50 puntos sobre la puntuación total máxima de 100. Tendrán la consideración de
entidades beneficiarias suplentes aquellas cuyo proyecto se encuentre por debajo de dicho umbral, con un
mínimo de 40 puntos. No se otorgarán subvenciones a proyectos que obtengan una puntuación inferior.

2. La cuantía adjudicada se determinará por la conjunción de dos parámetros: el importe solicitado
corregido y el porcentaje correspondiente al intervalo de puntuación asignado conforme al siguiente
procedimiento:

a) El importe solicitado corregido es el resultado de aplicar al importe solicitado un índice corrector, en
función de la puntuación obtenida en el criterio de valoración 2 (“Optimización y eficiencia de los recursos
humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las actuaciones”) conforme a la
siguiente fórmula:

 ISC= IS x (D+CR)%

ISC = presupuesto solicitado corregido.
IS= importe solicitado.
D= 100-PTCV (puntuación máxima del criterio de valoración del Apartado B.3.a).
CR= Puntuación obtenida por la entidad en el Criterio Corrector (Apartado B.3.a) Adecuación del
presupuesto presentado por la entidad para la realización del programa).

b) Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Evaluación establecerá intervalos de puntuación no
inferiores a cinco ni superiores a diez a los que asignará, de forma decreciente, un porcentaje de
financiación sobre el importe solicitado ajustado, teniendo en cuenta las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Sumatorio del importe solicitado corregido de las entidades beneficiarias provisionales (∑ ISC).
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c) Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible en el
ámbito de competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

ISu  = IR x CD / ∑IR

Isu= importe a subvencionar.
IR= importe resultante.
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Con carácter general, los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y estén
comprendidos en el período de ejecución propuesto para el desarrollo del programa. Podrán considerarse
subvencionables los gastos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención,
además deberán cumplir los siguientes criterios:
- En el supuesto de programas que sean de continuidad, únicamente se considerarán gastos
subvencionables los realizados desde la finalización de la ejecución del programa anteriormente
subvencionado.
- Cuando el programa no haya sido subvencionado en la convocatoria inmediatamente anterior, los gastos
deberán haberse iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria correspondiente.
Se consideran gastos subvencionables los efectuados en concepto de:

1.- Importe íntegro de los gastos de personal, incluyendo los gastos de Seguridad Social a cargo de la
entidad beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de las
retribuciones de cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de
la Junta de Andalucía según el convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Podrán ser cubiertos
mediante subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio
como los derivados de arrendamiento de servicios.

2.- Gastos corrientes:
2.1- Gastos de desplazamientos, dietas y gastos de viaje con el límite del 10% del montante de la actividad
subvencionada, computándose, como máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario
grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón
del servicio de la Junta de Andalucía.
2.2.Gastos referidos a la actividad a desarrollar:
2.2.1 Generales

- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención de
riesgos laborales y otros.

- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Gastos de telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del total de la subvención solicitada y
concedida.
- Gastos de suministros.
- Gastos necesarios de limpieza.
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- Pólizas del seguro de las personas voluntarias que participen directamente en el programa
solicitado, con el límite de 4 euros anuales por persona voluntaria.
- Pólizas de seguros de carácter general de los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el
desarrollo de las actividades, así como los correspondientes a responsabilidad civil y accidentes.
- Impuestos y tasas municipales que afecten a los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para
el desarrollo de las actividades.
- Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con la ejecución del
programa.
- Gastos de conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el
desarrollo del programa (hasta un máximo del 10% de la subvención solicitada y concedida).
- Gastos de correos y mensajería.
- Gastos de gestoría.
- Material fungible.
- Gastos de seguridad.

2.2.2 Específicos
- Material farmacéutico
- Desplazamiento de personas usuarias.
- Material de reprografía.
- Material de talleres.
- Gastos derivados de las actividades planteadas.
- Publicidad y propaganda.
- Gastos de ropería.
- Gastos de material de higiene personal.
- Gastos de adquisición de alimentos.
- Gastos personales del colectivo destinatario del programa.
- Gastos de adquisición de menaje y utensilios de cocina.
- Gastos de combustible.
- Gastos de los servicios de suministros de comidas elaboradas.

2.3 Costes indirectos, conforme se establece en el punto 5.d).

Se consideran gastos no subvencionables:
- Las retribuciones para el ejercicio de sus cargos de los miembros de las juntas directivas de las entidades
beneficiarias de la subvención.
- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.
- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
 No.
 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables: 

1. Gastos de personal.
2. Gastos de desplazamiento, dietas y gastos de viaje.
3. Gastos generales de la actividad a desarrollar.
4. Gastos específicos de la actividad a desarrollar.
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5. Costes indirectos.
Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo: Hasta un 20% de cada una de las anteriores categorías de gasto previstas en el
presupuesto aceptado. 

 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada: Hasta

un máximo del 10% del importe de la subvención concedida, con justificación del gasto realizado y detalle
en dicha justificación de los criterios de imputación utilizados.

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Comprenderá el período de ejecución del programa, que quedará fijado en la resolución de concesión. No
obstante, en los programas de continuidad el inicio deberá tener lugar tan pronto finalice la anualidad
anterior y, el resto deberán iniciarse, como máximo, en los tres primeros meses del ejercicio siguiente a la
convocatoria. De forma excepcional para aquellos programas cuya naturaleza lo exija, se podrá establecer
una fecha de inicio posterior, debiendo indicarse de forma motivada y justificada en la solicitud.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación.

 Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
 No.
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
 No.
 Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.
 Control financiero.
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7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios:
 No se exige la aportación de fondos propios.
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad

subvencionada será, al menos, del: 20%

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso: Obligación de declararlas de acuerdo con lo establecido en el artículo
24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las
bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 

 No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados:

 Sí.
 No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: Al menos, el 25% del importe subvencionado
 La Unión Europea participa, a través del fondo:

en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:
 Administración General del Estado. Porcentaje: Hasta el 75% del importe subvencionado.
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:
 No.
 Sí.

Identificación:
Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

00
19

62
23



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 274 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o
contrato:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).

9.a). Posibilidad de subcontratación:
Sí. Porcentaje máximo: hasta el 80% del presupuesto aceptado. Solo podrán subcontratarse aquellas

actividades que no constituyan la finalidad principal de la entidad.
 No.

9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la
subcontratación:

 Ninguna.
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto

Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del

Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).

10.a). Obtención del formulario:
 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
 En la siguiente dirección electrónica:

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria. 

 En las sedes de los siguientes órganos:
 En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Persona titular de la Dirección General con competencias
en materia de servicios sociales.
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10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la
Junta de Andalucía, a través de la dirección electrónica,
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
en los siguientes lugares y registros:
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros electrónicos: Ventanilla Electrónica de la
Administración de la Junta de Andalucía https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/. El
enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes lugares y registros:

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes
sistemas de firma electrónica:

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se alude en el artículo 8.8 del
Texto Articulado y de los escritos a los que se alude en el artículo 23.4, en el mismo, determina el inicio
del plazo para dictar la resolución o acuerdo y notificarlo: Ventanilla Electrónica de la Administración de la
Junta de Andalucía.o para dictar la resolución o acuerdo y notificarlo: Ventanilla Electrónica de la
Administración de la Junta de Andalucía.

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 5 y 12).

11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se
publicarán en:
Convocatoria: 
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
 El plazo de presentación es :
 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

11.c) La resolución prevista en el artículo 5.6 del Texto Articulado será publicada en: Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y sede electrónica de la Consejería con competencias en materia de servicios sociales.
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12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
1) Contenido técnico del programa. Se valorarán los siguientes aspectos del programa (0-30 puntos):
- Adecuación a las prioridades establecidas en cada convocatoria, por orden decreciente de importancia.
- La coherencia entre los objetivos generales y específicos del proyecto y de los resultados esperados.
- La descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar y la adecuación del cronograma de
las mismas.
- La determinación de indicadores de evaluación.
- El grado de implantación de un plan de calidad.
2) Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo
de las actuaciones (0-28 puntos).
3) Número de personas previstas a las que van dirigidas las actuaciones subvencionables en función del
tipo de intervenciones a desarrollar (0-15 puntos).
4) Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa. Se valorará la
existencia de un diagnóstico previo que contemple la situación de partida de hombres y mujeres objeto de
la actuación, la utilización de lenguaje no sexista, la existencia de indicadores desagregados por sexo, el
diseño de actuaciones dirigidas a reducir las brechas de género detectadas y la formación en materia de
género del personal que desarrollará el proyecto, así como la existencia de plan de igualdad (0-10 puntos).
5) Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios por un
porcentaje superior al establecido en el apartado 7a) del cuadro resumen (0-10 puntos).
6) Grado de implantación de un Plan de calidad vinculado al objeto de la actividad para la que se solicita la
financiación (0-5 puntos)
7) Alineación con los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) de la Agenda 2030. La entidad debe indicar
en qué medida contribuye a los mismos con su actuación (0-2 puntos).

12.b) Priorización en caso de empate:
Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a), por
orden decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

Órgano/s instructor/es: Comisión de evaluación
Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: persona titular de la Dirección General con competencias en
materia de servicios sociales, que actuará/n:

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de
 Por delegación de: La persona titular de la consejería competente en materia de servicios sociales.

Órgano/s colegiado/s:
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Denominación: Comisión de Evaluación
Además de la evaluación de las solicitudes, le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

- Determinar los intervalos de puntuación y los porcentajes sobre el importe solicitado corregido previstos
en el punto 2 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen.

Composición: En la composición de la Comisión de Evaluación se garantizará la representación equilibrada
de hombres y mujeres, de acuerdo con lo dispuesto en el art.11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
Presidencia:
Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior con funciones de coordinación.
Vocalías:
Personal funcionario de 2 a 5 miembros, uno de los cuales podrá ejercer la función de secretaría.

Secretaría:
Personal funcionario
Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la presidencia
de la Comisión de Evaluación

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

15.- Documentación (Artículo 17):

15.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

Deberá presentarse la siguiente documentación: 

1.- En su caso, póliza de seguro de las personas voluntarias y acreditación de su pago conforme a la
normativa vigente de aplicación.

2.- En su caso, Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto 901/2020, de 13 de
octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,
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así como documentación acreditativa de la formación en materia de género del personal que
desarrollará el proyecto.

3.- En aquellos programas que se vayan a ejecutar en centros educativos, penitenciarios o de atención
residencial para menores, documento emitido por el centro en cuestión en el que conste la viabilidad
y la oportunidad del desarrollo de dicho programa. En el formulario Anexo I deberá constar
declaración responsable al respecto.

4.- En caso de reformulación, memoria adaptada que incluya el programa a realizar debidamente
cumplimentado, así como el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose
de conceptos y partidas, todo ello mediante la cumplimentación de una ficha sobre la reformulación
del programa (Anexo III).

5.- Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.

6.- Los siguientes extremos se acreditarán mediante declaración responsable en el formulario Anexo
II:

a) Compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios y/o ajenos a
asignar al desarrollo de la actividad subvencionada. En caso de fondos ajenos, deberá
indicarse su importe y procedencia.
b) En aquellos programas que impliquen contacto con personas menores de edad,
declaración responsable de la persona representante legal de la entidad en la que se
acredite que obra en su poder la certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales de todo el personal que vaya a tener contacto habitual con
menores o, en su caso, compromiso de aportarla en el momento del inicio del mismo.

15.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:
Tipo:

 Originales.
 Copias auténticas.
 Copias autenticadas.
 Otro: Copia simple

Soporte:
 Papel.
 Electrónico.
 Otros:

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):

Cinco meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes.
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17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

 No.
 Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

18.a) Posibilidad de terminación convencional:
 No.
 Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicaciones de los actos administrativos (artículo 21).

Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, de trámite de audiencia y el de resolución del
procedimiento:

 a) Serán publicados íntegramente en:
Página web de la Consejería competente en materia de servicios sociales en el siguiente enlace:
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

b) Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 del Texto
Articulado, serán publicados en 

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento.

 c) Por concurrir las circunstancias establecidas a continuación, serán publicados en

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).

20.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda
determinar:

 Sí.
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Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está
sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:
- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su
disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias determinantes:
- Limitaciones de la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes:
- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden
de 20 de diciembre de 2019.
- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.
- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación
de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.
 Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

 No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las
siguientes determinaciones:
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 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando

los siguientes criterios de distribución:
 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:
La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:
 Otras determinaciones:

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.
 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes medidas: 

Las entidades beneficiarias por alguna de las subvenciones reguladas en la presente línea quedan
obligadas a hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la
subvención, que la misma está subvencionada por la Consejería con competencias en materia de servicios
sociales y, en su caso, por aquellos otros órganos que cofinancien las actuaciones subvencionadas.
Todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria o
estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad
entre hombres y mujeres. 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
no se establecen.

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se
ha de cumplir:
no se establecen medidas específicas
23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de
dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico:
Cuatro años a contar desde la finalización del plazo de justificación.
23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:
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24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:
 Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más
de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

 24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad

beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las

actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social.

Garantías:
 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención,
por tratarse de:

 Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.
Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo:

29.1.b) de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.
 Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.
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Secuencia del pago anticipado:

Con carácter general:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º 100% de la
anualidad

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

2º o
sucesivos
pagos de
anualidade
s futuras

Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras el inicio del
ejercicio
presupuestario

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
 No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
 Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:
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24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante

haya indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):

 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:
 La persona o entidad beneficiaria.
 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: tres meses, a contar desde la

finalización del período de ejecución total de la actividad subvencionada previsto en la resolución de
concesión de la subvención.

Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se
haya contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá
realizarse en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total
de la actividad subvencionada.

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
 Originales. Se marcarán con una estampilla:

 Sí
 No

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
 No.
 Sí. Medios: los que se establezcan en cada convocatoria.
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26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Justificación con aportación de la documentación justificativa y subsanación de la misma en su caso.

26.f) Modalidad de justificación:
 26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto

será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto

será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:

 26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor
por el órgano concedente.
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.
 Sí. Hasta el límite de:

 26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

 26.f).4º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria:

 Sí.
 No.
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Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil:

 Sí.
 No.

 26.f).5º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:

 Sí.
 No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
 No.
 Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales. 
Acompañado de una memoria que deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:
1º Entidad.
2º Denominación del programa.
3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de usuarios y usuarias.
6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación de
la entidad acreedora y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y porcentaje de
imputación al programa de la actuación subvencionada.
10.º Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.
11.º Resultados obtenidos y cuantificados.
12.º Desviación respecto a los resultados previstos.
13.º Indicadores de resultados del programa.

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:
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27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de

modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención
será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá
alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo
significativo al cumplimiento total, cuando

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las
fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención
- Instruir el procedimiento de reintegro: la jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de sancionador: Órgano competente para resolver la concesión de la subvención
- Instruir el procedimiento de sancionador: La jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la
subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención:

Línea 5: Subvenciones Institucionales para programas y mantenimiento en el ámbito de la discapacidad. 

1.- Objeto (Artículo 1):

Financiar el mantenimiento de entidades dedicadas a la atención a personas con discapacidad, así como la
realización de programas para la atención de dichas personas de conformidad con las actuaciones
subvencionables que se establezcan en cada convocatoria. 

Las actuaciones programadas deberán adecuarse a la planificación vigente dentro del marco de las políticas
públicas de la Consejería competente en materia de  servicios sociales. 

Dichos programas podrán extender su ejecución a más de un ejercicio presupuestario, en cuyo caso se podrán
comprometer en anualidades futuras los créditos presupuestarios que correspondan. Esta circunstancia se hará
constar en la orden de la convocatoria de subvenciones de la Consejería competente en materia de servicios
sociales en el ejercicio en que las mismas sean convocadas. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables:

A) El mantenimiento de sedes administrativas de entidades dedicadas a la atención a personas con discapacidad,
entendiendo por tal el sostenimiento de su actividad ordinaria. Queda excluido el mantenimiento de centros que
desarrollen actividad económica privada o con financiación pública.

B) La realización de programas para la atención a personas con discapacidad de conformidad con los objetivos
previstos en la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad
en Andalucía y de conformidad con las actuaciones subvencionables que se establezcan en cada convocatoria. Así,
con carácter general, se podrán subvencionar programas que contemplen las siguientes actuaciones:

- Atención integral: social, rehabilitación y psicológica a las personas con discapacidad.

- Promoción de la autonomía personal, prevención de la dependencia y vida independiente conforme a los
documentos estratégicos y planes elaborados.

- Programas de atención a menores para la promoción de la autonomía personal y la estimulación.

- Prevención de la exclusión social y discriminación de las personas con discapacidad.
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- Apoyo a entidades tutelares.

- Atención, formación e inclusión social de mujeres con discapacidad, promoción de la igualdad, prevención de
malos tratos y violencia de género, conforme a la planificación estratégica.

- Ocio y participación en actividades sociales, culturales y deportivas con presencia conjunta de personas con y sin
discapacidad.

- Información, orientación y asesoramiento a las personas con discapacidad y sus familiares.

- Autonomía y accesibilidad en la comunicación de las personas con discapacidad.

- Inserción e inclusión social y/o laboral, recuperación y participación en la comunidad de personas con
discapacidad y personas con problemas de salud mental. 

- Apoyo a las familias cuidadoras de personas con discapacidad.

- Formación y encuentros: Congresos, seminarios y jornadas.

- Transporte y movilidad puerta a puerta.

Atendiendo a la evolución de la realidad de los servicios sociales y el desarrollo de los planes integrales en vigor,
las convocatorias anuales de subvenciones podrán determinar las actuaciones preferentes para ese ejercicio, así
como en su caso los diferentes niveles de prioridad y las reglas específicas para cada actuación subvencionable.

No serán subvencionables las actuaciones incluidas en el objeto de contratos, conciertos o convenios que
mantenga la entidad solicitante con la Administración de la Junta de Andalucía

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
 Sí.
 No.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.
 No.
 Sí. Número: En la modalidad de programas, 3.

 Solo se puede optar a una de ellas.
 Es posible optar a las siguientes subvenciones:

Cada entidad podrá solicitar una subvención en la modalidad de mantenimiento. En la modalidad de programas,
cada entidad podrá solicitar un máximo de tres para toda la convocatoria, computándose a efectos de dicho límite
todas las solicitudes presentadas por la entidad con independencia de los ámbitos territoriales de competitividad a
los que se concurra. 
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En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá
que han optado por: las últimas que hayan tenido entrada en registro, procediéndose a la inadmisión de las
restantes. 

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
 La Comunidad Autónoma Andaluza.
 La provincia:
 Otro ámbito territorial:
Otro ámbito funcional: Dentro de su respectivo ámbito territorial, se concurrirá atendiendo a cada una de las

modalidades descritas en el apartado 2.a) del cuadro resumen. 

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):

 No se establece
Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se

relacionan:

- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
- Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en
Andalucía. 
- La normativa vigente en materia de autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios
Sociales de   Andalucía.
- Orden de 5 de abril de 2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de
mantenimiento y excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes

personas o entidades:

a) En la modalidad de mantenimiento: Las entidades privadas sin ánimo de lucro legalmente constituidas
cuyo objeto y fin social sea la atención a las personas con discapacidad. 

b) En la modalidad de programas: Las entidades privadas sin ánimo de lucro legalmente constituidas, cuyo
objeto y fin social sea la atención a las personas con discapacidad.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

a)  Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Estar legalmente constituidas. Para el caso de las fundaciones que desarrollen principalmente sus
funciones en Andalucía, tener los Estatutos o su modificación debidamente presentados en el Registro de
Fundaciones de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, puntos 1 y 3 en
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relación con el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. Para el resto de fundaciones, la obligación de inscripción y actualización irá referida al registro que por
su ámbito le corresponda.

c) Cumplir con las obligaciones en materia de autorización y registro de conformidad con la normativa
vigente en materia de autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales de Andalucía. La
acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el expediente de los datos que
facilite el Registro de Entidades,Centros y Servicios Sociales de Andalucía, referentes a la inscripción de la entidad
en el mismo. 

d) Carecer de fines de lucro.

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas
de la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: No procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación
del procedimiento de concesión:

 Todas.
 Ninguna.
 Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía:
 Porcentaje máximo de la subvención: Hasta el 100% del importe solicitado. 
 Cuantía máxima de la subvención:Según ámbito territorial y funcional de competitividad 

- Comunidad Autónoma de Andalucía: 500.000 euros, en programas, y 350.000 euros en
mantenimiento.

- Provincia: 100.000 euros, en ambas modalidades.
 Cuantía mínima de la subvención:  Según ámbito territorial y funcional de competitividad:

- Comunidad Autónoma de Andalucía: 2.500 euros, en ambas modalidades 
- Provincia: 500 euros, en ambas modalidades. 
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Las actuaciones a las que, una vez aplicados los criterios de reparto previstos en el apartado 5.b), les
correspondiera percibir una cuantía inferior a dichos importes, se excluirán de la relación de actuaciones
subvencionables. El remanente resultante de todas ellas se repartirá entre los beneficiarios provisionales,
de acuerdo con los citados criterios.

 Importe cierto:
 Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
 No.
Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s: La

Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre las
entidades beneficiarias provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias provisionales, aquellas cuyo proyecto presentado
alcance un mínimo de 50 puntos sobre la puntuación total máxima de 100. Tendrán la consideración de
entidades beneficiarias suplentes aquellas cuyo proyecto se encuentre por debajo de dicho umbral, con un
mínimo de 40 puntos. No se otorgarán subvenciones a proyectos que obtengan una puntuación inferior. 

2. La cuantía adjudicada se determinará por la conjunción de dos parámetros: el importe solicitado
corregido y el porcentaje correspondiente al intervalo de puntuación asignado conforme al siguiente
procedimiento:

a) El importe solicitado corregido es el resultado de aplicar al importe solicitado un índice corrector, en
función de la puntuación obtenida en el criterio corrector 2, (Optimización y eficiencia de los recursos
humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las actuaciones) para la modalidad de
mantenimiento y en el criterio corrector B.3.a), (Adecuación del presupuesto presentado por la entidad
para la realización del programa) en el caso de la modalidad de programas, conforme a la siguiente
fórmula:

  1. Para la modalidad mantenimiento:  ISC = IS x (D+CR)% 

 ISC = presupuesto solicitado corregido.
 IS= importe solicitado.
D= 100- PMCR (Puntuación máxima del criterio de valoración “2.Optimización y eficiencia de los recursos

humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las actuaciones”).
 CR=Puntuación obtenida por la entidad en el criterio de valoración 2. 

 2. Para la modalidad programas:        ISC= IS x (D+CR)%
 
 ISC = presupuesto solicitado corregido.
 IS= importe solicitado.

D= 100-PMCR (Puntuación máxima del criterio de valoración “B.3.a) Adecuación del presupuesto
presentado por la entidad para la realización del programa”).
 CR= Puntuación obtenida por la entidad en el criterio de valoración B.3.a).
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b) Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Evaluación establecerá intervalos de puntuación no
inferiores a cinco ni superiores a diez a los que asignará, de forma decreciente, un porcentaje de
financiación sobre el importe solicitado corregido, teniendo en cuenta las siguientes variables:

- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Sumatorio del importe solicitado corregido de las entidades beneficiarias provisionales (∑ISC).

c) Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible en el
ámbito de competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

Σ   ISu = IR x CD / IR
  
Isu= importe a subvencionar.
IR= importe resultante.
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
 

5.c).1º. Gastos subvencionables: 

Con carácter general, en la modalidad de mantenimiento, se consideran gastos subvencionables, aquellos
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, pudiendo considerarse como
tales aquellos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención, siempre que se refieran a
costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y que respondan a necesidades que se hayan
puesto de manifiesto dentro del año natural del ejercicio económico de la correspondiente convocatoria.

En la modalidad de programas, con carácter general, los que de manera indubitada respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada, se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la
convocatoria y estén comprendidos en el período de ejecución propuesto para el desarrollo del programa. Podrán
considerarse subvencionables los gastos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención,
que además deberán cumplir los siguientes criterios:

- En el supuesto de programas que sean de continuidad, únicamente se considerarán gastos
subvencionables los realizados desde la finalización de la ejecución del programa anteriormente
subvencionado.

- Cuando el programa no haya sido subvencionado en la convocatoria inmediatamente anterior, los gastos
deberán haberse iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria correspondiente.

En este sentido, se consideran gastos subvencionables en la modalidad de mantenimiento los efectuados
en concepto de:  
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1.- GASTOS DE PERSONAL.  

Serán subvencionables los gastos íntegros de personal, incluyendo las cuotas de Seguridad Social a cargo
de la entidad beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de las
retribuciones de cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de
la Junta de Andalucía según el convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Podrán ser cubiertos
mediante subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio
como los derivados de arrendamiento de servicios.

2.- GASTOS CORRIENTES.

2.1 DIETAS, GASTOS DE VIAJE Y DESPLAZAMIENTOS.

- Las dietas, gastos de viajes y desplazamientos se computarán como gastos, como máximo, por las
cuantías establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía, y la
Orden de 11 de julio de 2006, por la que se actualizan las cuantías de determinadas indemnizaciones por
razón  del servicio y con un límite del 10% del importe concedido.

2.2 GASTOS REFERIDOS AL MANTENIMIENTO DE LA ENTIDAD.

2.2.1. GENERALES.

- Gastos de gestoría y asimilados. 
- Seguros.

- Gastos derivados del pago de cuotas de la entidad solicitante por su pertenencia a 
federaciones y demás entidades privadas sin ánimo de lucro de ámbito supraprovincial y 
provincial.
- Gastos menores de reparación y conservación.

 - Gastos de mantenimiento o actualización de servicios informáticos (dominios web, licencias 
software, etc).

- Gastos para cumplimiento de la legislación laboral vigente (planes de prevención de riesgos 
laborales y otros).

         - Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con el mantenimiento de
la entidad.

2.2.2. ESPECÍFICOS.

- Alquiler del inmueble de la sede de las entidades solicitantes, gastos de comunidad y seguros de
carácter general asociados a los mismos, así como los impuestos y tasas municipales que afecten a dichos
inmuebles. 
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- Suministros (agua, luz, teléfono e internet).
           - Gastos de limpieza y seguridad de la sede.

- Gasto de material fungible, mensajería, correos, reprografía o publicidad y propaganda asociadas
al normal funcionamiento de la entidad. 

2.3 G  ASTOS DE AUDITORÍA,  con el límite del 3% del coste total del proyecto o actuación. Sólo para el caso
de que la entidad se acoja a la modalidad de justificación prevista en el apartado 26.f)2º del presente
cuadro resumen.

En este sentido, se consideran gastos subvencionables en la modalidad de programa los efectuados en
concepto de:

1.- GASTOS DE PERSONAL.  

Serán subvencionables los gastos íntegros de personal, incluyendo las cuotas de Seguridad Social a cargo
de la entidad beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de las
retribuciones de cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de
la junta de Andalucía según el convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Podrán ser cubiertos
mediante subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio
como los derivados de arrendamiento de servicios. En el caso de arrendamiento de servicios referidos a
formación, se subvencionarán estos gastos hasta el límite establecido para los cursos homologados por el
Instituto Andaluz de Administración Pública.

2.- GASTOS CORRIENTES.

2  .1 DIETAS GASTOS DE VIAJE Y DESPLAZAMIENTOS  .

Las dietas, gastos de viajes y desplazamientos se computarán como gastos, como máximo, por las
cuantías establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía, y la
Orden de 11 de julio de 2006, por la que se actualizan las cuantías de determinadas indemnizaciones por
razón del servicio y con un límite del 10% del importe concedido. No obstante, para aquellos programas
cuya naturaleza lo exija, se podrá superar dicho límite en casos excepcionales, de forma motivada y
justificada, y siempre que dichos gastos estuviesen previstos en el programa de la subvención concedida.

2.2 GASTOS REFERIDOS A  LA  ACTIVIDAD A DESARROLLAR.

2.2.1. GENERALES.

- Gastos de gestoría y asimilados. 
- Gastos para cumplimiento de la legislación laboral vigente (planes de prevención de riesgos
laborales y otros) del personal afecto al programa.
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- Gastos derivados de la contratación de seguro de responsabilidad civil de las personas
beneficiarias de las actividades del programa.
- Gastos de la contratación del seguro de carácter obligatorio para personas voluntarias que

ejecuten el programa de la entidad.
- Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con la ejecución del

programa.

2.2.2 ESPECÍFICOS.

- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Suministros directamente relacionados con la ejecución de las actividades  del programa.
- Gasto de material fungible, mensajería, correos, reprografía o publicidad y propaganda asociados

a la ejecución del programa.
- Gastos vinculados a talleres, actividades culturales, deportivas y de ocio asociados a la ejecución
de la actividad. 
- Gastos de transporte asociados a la ejecución de la actividad.

2.3. GASTOS DE AUDITORÍ  A,  con el límite del 3% del coste total del proyecto o actuación. Sólo para el
caso de que la entidad se acoja a la modalidad de justificación prevista en el apartado 26.f)2º del presente
cuadro resumen.

2.4. COSTES INDIRECTOS  ,   conforme se establece en el punto 5.d).

En el supuesto de que una entidad concurra en el marco de una convocatoria de subvenciones regulada
por la presente orden, a las modalidades de programas y mantenimiento, en la que el mismo personal preste sus
servicios en ambas, se deberá especificar la fracción del tiempo y coste de éste que sea imputable a cada una de
ellas.

Se consideran gastos no subvencionables:

- Las retribuciones percibidas por el ejercicio de sus cargos de los miembros de las Juntas Directivas o
Consejos de Dirección de las entidades beneficiarias de la subvención, así como el seguro de responsabilidad civil
de los citados miembros.

- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.
- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
 No.
Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables: Se podrá compensar entre cualquiera

de las siguientes categorías de gastos que a continuación se relacionan:

Para la modalidad de mantenimiento: 
1. Gastos de personal.
2. Dietas, gastos de viaje y desplazamientos. 
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3. Gastos generales.
4. Gastos específicos.
5. Gastos de auditoría.

Para la modalidad de programas:
1. Gastos de personal.
2. Dietas, gastos de viaje y desplazamientos. 
3. Gastos generales.
4. Gastos específicos.
5. Costes indirectos.
6. Gastos de auditoría.

Porcentaje máximo que se permite compensar:
Porcentaje máximo: Hasta un 20% de cada una de las anteriores categorías de gasto previstas en el

presupuesto aceptado.
 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada: En la

modalidad de programas, hasta un máximo del 10% del importe de la subvención concedida, con
justificación del gasto realizado y detalle en dicha justificación de los criterios de imputación utilizados. 

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:

El período de ejecución de la actividad quedará fijado en la resolución de concesión. No obstante, en la
modalidad de mantenimiento, el plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables será
desde el 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio económico de la correspondiente convocatoria.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación.

 Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
 No.
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:
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5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
 No.
 Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.
 Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios:
 No se exige la aportación de fondos propios.
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad

subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso: Se establece la obligación de declararlas de acuerdo con lo establecido
en el artículo 24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se
aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 
No obstante, se establece la incompatibilidad con las subvenciones a cargo de la asignación tributaria del
0,7% del impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Asimismo serán incompatibles con las
subvenciones otorgadas por la Consejería competente en materia de servicios sociales con cargo a su
propio presupuesto. 

 No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados:

 Sí.
 No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
 La Unión Europea participa, a través del fondo: 

en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:
 Administración General del Estado. Porcentaje:
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:

Porcentaje:
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8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:
 No.
 Sí.

Identificación:
Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o
contrato:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).

9.a). Posibilidad de subcontratación:
Sí. Porcentaje máximo: En la modalidad de programas hasta el 30% del presupuesto aceptado. Sólo

podrán subcontratarse aquellas actividades que no constituyan la finalidad principal de la entidad.
 No.

9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la
subcontratación:

 Ninguna.
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto

Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del

Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:
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10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).

10.a). Obtención del formulario:
 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
 En la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se establecerá en cada convocatoria. 

 En las sedes de los siguientes órganos:
 En los siguientes lugares: 

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes: atendiendo al ámbito de competitividad, a la persona
titular de la Dirección General con competencias en materia de personas con discapacidad o a la personas
titulares de la Delegaciones Territoriales de la Consejería con competencias en materia de servicios
sociales.

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la
Junta de Andalucía, a través de la dirección electrónica,
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
en los siguientes lugares y registros:
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros electrónicos: Ventanilla Electrónica de la
Administración de la Junta de Andalucía , https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
El enlace al procedimiento concreto se establecerá en cada convocatoria. 
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes lugares y registros:

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes
sistemas de firma electrónica:

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se alude en el artículo 8.8 del
Texto Articulado y de los escritos a los que se alude en el artículo 23.4, en el mismo, determina el inicio
del plazo para dictar la resolución o acuerdo y notificarlo: Cualquiera de los registros mencionados en el
apartado 10.c).

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 5 y 12).

11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se
publicarán en:
Convocatoria: https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
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El enlace al procedimiento concreto se establecerá en cada convocatoria. 

El extracto de la convocatoria:
https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se establecerá en cada convocatoria. 

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
 El plazo de presentación es:
 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

11.c) La resolución prevista en el artículo 5.6 del Texto Articulado será publicada en: Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía (Boja) y en sede electrónica de la Consejería competente en materia de servicios
sociales. 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:

Para la modalidad de mantenimiento:  Hasta un máximo de 100 puntos. 

1.Experiencia y capacidad de la entidad solicitante (0-15 puntos).
Se valorará los siguientes aspectos de la experiencia de la entidad referida a los últimos tres años: 

- Experiencia en el desarrollo de proyectos de atención a personas con discapacidad.
- Número de entidades con personalidad jurídica que forman parte de la entidad solicitante.
- Alineación con los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) de la Agenda 2030. La entidad debe
indicar en qué medida contribuye a los mismos con su actuación.

2. Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las
actuaciones (0-25 puntos).
Además de la idoneidad de los recursos personales y materiales empleados por la entidad, se valorará su
eficiencia, entendiendo que ésta se produce cuando el uso y volumen de recursos utilizados para alcanzar los
objetivos es óptimo o adecuado y, en consecuencia, se incurre en el menor coste posible. 

3. Antigüedad (0-10 puntos). 
Se valorarán los años de antigüedad de la entidad solicitante desde su constitución. 

4. Ámbito territorial de la actuación de la entidad (0-10 puntos).
Se valorará el ámbito territorial de actuación de la entidad.
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5. Existencia de Planes de Igualdad y formación en materia de género. (0-5 puntos). 
Se valorará que la entidad solicitante disponga de un Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto
901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo así
como la formación en materia de género del personal..

6. Presencia de la mujer en la Junta Directiva o Patronato de la entidad solicitante (0-5 puntos). 
Se tendrá en cuenta la composición del órgano de gobierno de la entidad, diferenciando entre hombres y mujeres.

7. Calidad en la gestión de la entidad solicitante (0-5 puntos). 
Se valorará que la entidad esté comprometida formalmente por sus órganos de gobierno en incorporar en su
gestión valores, principios y criterios de calidad, mediante el desarrollo, implantación y mantenimiento de sistemas
de gestión de calidad o mediante procesos de autoevaluación, formación y mejora continua de forma periódica.

Se valorarán por orden decreciente los siguientes aspectos:

- Acreditación de que se dispone de plan de calidad con certificado vigente en materia de atención a
personas con discapacidad (se admitirá cualquier entidad certificadora). Auditoría de calidad (externa),
y/o acreditación de que se han implantado procesos de autoevaluación y mejora continua en dicha
materia (fecha de inicio de la implantación, concreción de los procesos y mejoras).

- Certificación de buenas prácticas de la entidad en materia de calidad en atención a personas con
discapacidad, emitida por cualquier organismo público o privado, (externa).

8. Contratación de personas con discapacidad.(0-5 puntos).
Se valorará el empleo de personas con discapacidad de manera análoga a la regulación de esta materia por el Real
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por
el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva en favor de los
trabajadores con discapacidad. 

9. Cofinanciación del mantenimiento con fondos propios. ( 0-15 puntos).
Se valorará la cofinanciación con fondos propios con un mínimo de un 5% del coste total del mantenimiento.

10.  Aspectos formales del mantenimiento  presentado. (0-5 puntos).
Se valorará que el mantenimiento esté formulado de forma clara y concisa. 
           
           
Para modalidad de ejecución de programas:  Hasta un máximo de 100 puntos. 
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A.- EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES (0-40 puntos):

A.1.Experiencia y capacidad de la entidad solicitante (0-22 puntos).
Se valorará los siguientes aspectos de la experiencia de la entidad referida a los últimos tres años: 

- Experiencia en el desarrollo de proyectos de atención a personas con discapacidad.
- Adecuación de recursos humanos. Se valorará la naturaleza, características y duración de la
contratación del personal asalariado preexistente y de nueva incorporación así como la contratación
de mujeres, jóvenes y personas desempleadas de larga duración.
- Alineación con los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) de la Agenda 2030. La entidad debe
indicar en qué medida contribuye a los mismos con su actuación.

A.2. Antigüedad (0-4puntos). 
Se valorarán los años de antigüedad de la entidad solicitante desde su constitución.

A.3. Existencia de Planes de Igualdad. (0-2 puntos). 
Se valorará que la entidad solicitante disponga de un Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto
901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

A.4. Presencia de la mujer en la Junta Directiva o Patronato de la entidad solicitante (0-4 puntos). 
Se tendrá en cuenta la composición del órgano de gobierno de la entidad, diferenciando entre hombres y mujeres.

A.5. Calidad en la gestión de la entidad solicitante (0- 6 puntos). 
Se valorará que la entidad esté comprometida formalmente por sus órganos de gobierno en incorporar en su
gestión valores, principios y criterios de calidad, mediante el desarrollo, implantación y mantenimiento de sistemas
de gestión de calidad o mediante procesos de autoevaluación, formación y mejora continua de forma periódica.

Se valorarán por orden decreciente los siguientes aspectos:

- Acreditación de que se dispone de plan de calidad con certificado vigente en materia de atención a
personas con discapacidad (se admitirá cualquier entidad certificadora). Auditoría de calidad (externa),
y/o acreditación de que se han implantado procesos de autoevaluación y mejora continua en dicha
materia (fecha de inicio de la implantación, concreción de los procesos y mejoras).

- Certificación de buenas prácticas de la entidad en materia de calidad en atención a personas con
discapacidad, emitida por cualquier organismo público o privado, (externa).
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A.6. Contratación de personas con discapacidad.(0-2 puntos).
Se valorará el empleo de personas con discapacidad de manera análoga a la regulación de esta materia por el Real
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por
el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva en favor de los
trabajadores con discapacidad.

B.- PROGRAMA A REALIZAR  (0-60 puntos):

B.1. Adecuación del programa a las prioridades de la Consejería (0-10 puntos). 
Se valorará si el programa presentado se incardina entre aquellas actuaciones subvencionables establecidas como
prioritarias en cada convocatoria.

B.2. Contenido técnico del programa a realizar (0-30 puntos). 
Se valorará si el programa presentado describe con claridad y coherencia los siguientes aspectos:

B.2.a) Evaluación de las necesidades de las personas o grupos en que se integran.
Se valorará si el programa está fundamentado en un diagnóstico de la situación que justifique la
actuación y analiza los problemas y necesidades de las potenciales personas beneficiarias, teniendo
en cuenta los siguientes aspectos:

-Identificación de los problemas y necesidades a los que pretende dar respuesta el programa a
desarrollar, así como la participación y toma de decisiones con las personas destinatarias del
proyecto en el diseño del mismo, y en su caso actuaciones de coordinación y/o participación
con los Servicios Sociales Comunitarios. 
-Aportación de datos estadísticos actualizados que avalan la detección de necesidades, con
indicación de las fuentes de dichos datos. Asimismo, se justifica la evidencia científica que
avala el programa, por experiencias previas demostrables que hayan ayudado a mejorar la vida
de las personas. 
-Detalle del perfil de la población destinataria directa del programa.
--La población destinataria directa del programa está constituida, por jóvenes con discapacidad
en situación o riesgo de exclusión, personas con discapacidad pertenecientes al medio rural, o
bien por mujeres con discapacidad con múltiple situación de vulnerabilidad

B.2.b) Determinación de los objetivos del programa.
Se evaluará si en el programa aparecen claramente definidos los objetivos generales y específicos a
lograr, están en consonancia con el diagnóstico previo realizado, están enmarcados en las políticas de
la Consejería competente en materia de servicios sociales y se ajustan a la actuación subvencionable
en que se incardinan.
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B.2.c) Descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar.
Se evaluará si en el programa se describen las actividades y éstas son adecuadas para la consecución
de los objetivos propuestos.

B.2.d) Calendario de realización.
Se valorará que el período de ejecución global del programa sea coherente con el desarrollo del
mismo, así como que la calendarización de actividades responda a las distintas fases de las
actuaciones propuestas, su horario, frecuencia, etc.

B.2.e) Indicadores iniciales, de proceso y resultado.
Se valorará la inclusión de un sistema de indicadores cualitativos y cuantitativos que permitan medir
la realización de las actividades propuestas, los resultados obtenidos en función de los objetivos
establecidos y el impacto generado en la población destinataria.

B.2.f) Ámbito del programa.
Se valorará el ámbito territorial en el que se pretende llevar a cabo el programa. Asimismo, se
valorará que el programa se desarrolle exclusivamente en el medio rural. Se entiende por medio rural
el definido en el artículo 3 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del
medio rural. 

B.2.g) Integración de la perspectiva de género.
Se valorará si en el diagnóstico previo se contempla la situación de partida de hombres y mujeres y se
desagregan por sexo las personas destinatarias y los indicadores, la existencia de formación en
materia de género del personal que desarrollará el programa, así como la utilización de un lenguaje
inclusivo, no sexista, en la redacción del programa objeto de la actuación. 

B.2.h) Especialización en la gestión de programas de similar naturaleza.
Se valorará si la entidad ha desarrollado el mismo programa o programas de similar naturaleza.

B.2.i) Innovación.
Se valorarán como innovadores los programas en los que se prevea implantar un nuevo, o
significativamente mejorado servicio, o bien una mejora en los procesos de gestión o un nuevo
método organizativo en las prácticas internas de la entidad que estén enfocados a desarrollar medidas
o acciones incluidas en los planes estratégicos de servicios sociales. Se considerará asimismo como
programa innovador aquel que se dirija a atender necesidades emergentes no cubiertas por el sistema
de servicios sociales.

B.2.j) Aspectos formales del programa presentado.
Se valorará que el programa esté formulado de forma clara y concisa.
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B.3. Adecuación del presupuesto del programa a realizar (0-20 puntos).

B.3.a) Adecuación del presupuesto presentado por la entidad para la realización del programa.

B.3.a).1º Idoneidad de los recursos personales.
Se evaluará si la entidad ha previsto razonadamente, y de acuerdo con los objetivos del
programa, los recursos personales necesarios y dispone de ellos, siendo adecuado el
número de personas imputadas al proyecto así como sus perfiles profesionales, teniendo
en cuenta los siguientes aspectos:

-Adecuación de los perfiles profesionales del personal que desarrollará el programa
-Adecuación del número de profesionales y su dedicación al programa
-Participación de personal voluntario adecuado al desarrollo del programa 
atendiendo al número, perfil y funciones. 

B.3.a).2º Idoneidad de los recursos materiales.
Se evaluará la descripción, concreción e idoneidad de los recursos materiales necesarios
para el desarrollo del proyecto o actividad y la razonabilidad del coste, teniendo en
cuenta los siguientes aspectos:

- Adecuación de los gastos corrientes incluidos en el presupuesto del programa,
con justificación de su necesidad y razonabilidad del coste de los gastos corrientes
incluidos en el presupuesto del programa.

         B.3.b) Cofinanciación  del programa con fondos propios.
Se valorará la cofinanciación con fondos propios con un mínimo de un 5% del coste total del
programa.

         
12.b) Priorización en caso de empate: Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración
establecidos en el apartado 12.a), por orden decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: Comisión de  Evaluación
Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:
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Órgano/s competente/es para resolver: La persona titular de la Dirección General con competencias en
materia de personas con discapacidad para las solicitudes de actuaciones que se vayan a desarrollar en
varias provincias y que sean instadas por entidades de ámbito autonómico o supraprovincial y las personas
titulares de las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente en materia de servicios sociales,
para las solicitudes de actuaciones relativas a programas o mantenimiento que se desarrollen
exclusivamente en el ámbito provincial o local, con independencia de cuál sea el ámbito estatutario de la
entidad, que actuará/n:

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de
 Por delegación de: La persona titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales.

Órgano/s colegiado/s:
Denominación: Comisión de Evaluación.
Además de la evaluación de las solicitudes, le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

- Determinar los intervalos de puntuación y los porcentajes sobre el importe solicitado corregido previstos
en el punto 2 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen.

- Realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales se efectuará la evaluación previa.

Composición: En la composición de la Comisión de Evaluación se garantizará la representación equilibrada
de hombres y mujeres, de acuerdo con lo dispuesto en el art.11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre ,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
Presidencia:
Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior con funciones de coordinación.
Vocalías:
Personal funcionario de 2 a 5 miembros, uno de los cuales podrá ejercer la función de secretaría.
Secretaría:
Personal funcionario.
Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: La persona que
ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación. 

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
 

Ventanilla Electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria. 
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15.- Documentación (Artículo 17): 

15.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

1. En caso de ejercitar el derecho de oposición a que se consulten los documentos obrantes en el
Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales, deberán aportarse los estatutos de la
entidad inscritos en su correspondiente registro o documentación acreditativa de encontrarse en
proceso de inscripción. 

2. Certificado de inscripción de la composición de la Junta Directiva de la entidad solicitante, o
Patronato en el caso de fundaciones, inscrita en su correspondiente registro o documentación
acreditativa de encontrarse en proceso de inscripción.

3. Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.

4. En su caso, póliza de seguro de las personas voluntarias que tenga suscrita la entidad, conforme a
la normativa vigente y documentación acreditativa del pago del mismo. 

5. En caso de cofinanciación con fondos ajenos (otros ingresos o subvenciones), documentación
acreditativa de los mismos, en correspondencia con la declaración responsable realizada respecto a
su importe y procedencia.

6. En su caso, Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto 901/2020, de 13 de
octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,
así como documentación acreditativa de la formación en igualdad de género del personal.

7. En su caso, acreditación de lo declarado en relación con el criterio de valoración “Calidad en la
gestión de la entidad solicitante”.

8. En su caso, documentación acreditativa relativa a la contratación de personas con discapacidad. 

9. En aquellos programas que se vayan a ejecutar en centros educativos, penitenciarios o de atención
residencial para menores, documento emitido por el centro en cuestión en el que conste la viabilidad
y la oportunidad del desarrollo de dicho programa. En el formulario Anexo I deberá constar
declaración responsable al respecto.

10. En la modalidad de mantenimiento, documentación acreditativa del número de entidades con
personalidad jurídica que forman parte de la solicitante.
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11. En caso de reformulación:

A) Para la modalidad de mantenimiento: En caso de reformulación, memoria anual adaptada de
ingresos y gastos vinculados exclusivamente al funcionamiento de la/s sede/s de la entidad, así como
el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose de conceptos y partidas,
conforme al apartado 6 del Anexo I.Todo ello mediante la cumplimentación de una ficha sobre la
reformulación del programa (Anexo III).

B) Para la modalidad de programas: En caso de reformulación, memoria adaptada que incluya el
programa a realizar debidamente cumplimentado, así como el presupuesto reformulado, detallando
los ingresos y gastos y el desglose de conceptos y partidas, todo ello mediante la cumplimentación de
de una ficha sobre la reformulación del programa (Anexo III).

12. Los siguientes extremos se acreditarán mediante declaración responsable en el formulario Anexo
II:

a) En su caso, compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios
a asignar al desarrollo de la actividad subvencionada. 

b) En aquellos programas que impliquen contacto con personas menores de edad,
declaración responsable de la persona representante legal de la entidad en la que se
acredite que obra en su poder la certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales de todo el personal que vaya a tener contacto habitual con
menores o, en su caso, compromiso de aportarla en el momento del inicio del mismo.

 
15.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:
Tipo:

 Originales.
 Copias auténticas.
 Copias autenticadas.
 Otro: Copia simple. 

Soporte:
 Papel.
 Electrónico.
 Otros:

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
 Cinco meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
 No.
 Sí.
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18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

18.a) Posibilidad de terminación convencional:
 No.
 Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicaciones de los actos administrativos (artículo 21).

Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, de trámite de audiencia y el de resolución del
procedimiento:

 a) Serán publicados íntegramente en: 
Página web de la Consejería competente en materia de servicios sociales, en el siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria. 

b) Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 del Texto
Articulado, serán publicados en 

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento.

 c) Por concurrir las circunstancias establecidas a continuación, serán publicados en

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).

20.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda
determinar:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:
- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:
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 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su
disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias determinantes:
- Limitaciones de la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes:
- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden
de 20 de diciembre de 2019.
- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.
- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación
de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.
 Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

 No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las
siguientes determinaciones:

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando

los siguientes criterios de distribución:
 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:
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La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las
personas beneficiarias con el siguiente alcance:

 Otras determinaciones:
Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a la reducción de las partidas del
presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía con cargo al cual se financian las mismas, con la
consiguiente reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.
Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

Solo para aquellas entidades que se acojan a la justificación establecida en el apartado 26.f).2º del presente
cuadro resumen. En este caso, deberán deberán disponer de cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por la legislación aplicable, para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación
y control previstas en la normativa vigente.

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes medidas: 

Las entidades beneficiarias quedan obligadas a hacer constar en toda información o publicidad que se
efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que la misma está subvencionada por la Consejería con
competencias en materia de servicios sociales y, en su caso, por aquellos otros órganos que cofinancien
las actuaciones subvencionadas.
Todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria o
estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad
entre hombres y mujeres. 
23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
No se establecen.
23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se
ha de cumplir:

              No se establecen medidas específicas.
23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de
dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico:
Cuatro años a contar desde la finalización del plazo de justificación.
23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:
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24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:
 Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más
de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

 24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad

beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las

actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés social.

Garantías:
 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención,
por tratarse de:

 Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.
Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo:

29.1.a) de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.
 Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.
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Secuencia del pago anticipado:

Con carácter general:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º 100% de la
anualidad

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del cuadro
resumen

Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del cuadro
resumen

2º o
sucesivos
pagos de
anualidade
s futuras

Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras el inicio del
ejercicio
presupuestario

Según art. 26.b) del cuadro
Resumen

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
 No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
 Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:
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24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante

haya indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):

 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:
 La persona o entidad beneficiaria.
 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: tres meses, a contar desde: la

finalización del período de ejecución total de la actividad subvencionada previsto en la resolución de
concesión de la subvención.

Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se
haya contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá
realizarse en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total
de la actividad subvencionada.

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
 Originales. Se marcarán con una estampilla:

 Sí
 No

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
 No.
 Sí. Medios: los que se establezcan en cada convocatoria.
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26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Justificación con aportación de la documentación justificativa y subsanación de la misma en su caso.

26.f) Modalidad de justificación:quedará a criterio de le entidad beneficiaria optar por una u otra modalidad
entre las previstas.

 26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:
Contenido de la memoria económica justificativa:

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto
será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto
será el siguiente:

- El indicado en el artículo 27.2.a).1.ª del texto articulado. 

- La memoria de actuación a la que hace referencia el citado artículo deberá contemplar como contenido 
mínimo los siguientes extremos:

1º Entidad.
2º Denominación del programa.
3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de personas usuarias desagregadas por edad y sexo.
6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación del
acreedor y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y porcentaje de imputación al
programa de la actuación subvencionada.
10º Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.
11º Resultados obtenidos y cuantificados.
12º Desviación respecto a los resultados previstos.
13º Indicadores de resultados del programa.

- Los gastos deberán acreditarse mediante facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el trá-
fico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.

- Para los gastos de personal, se deberán aportar los contratos laborales, las nóminas y justificantes de las
cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a cuenta del IRPF, así como la documentación acre-
ditativa del pago de todas ellas. Asimismo, se especificará el porcentaje de los citados gastos de personal
que se imputan a la actividad subvencionada.
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- En los supuestos de gastos por prestación de servicios y/o suministros se deberán aportar los contratos
cuando estos fueran superiores a las cuantías establecidas en la legislación vigente sobre contratos del
sector público para el contrato menor.

- Cuando el coste de un servicio y/o suministro supere las cuantías establecidas en la legislación sobre
contratos del sector público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo
tres ofertas de diferentes personas o entidades proveedoras, con carácter previo a la contracción del
compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o
suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de
personas asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de
prensa...).

- Para programas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, declaración
responsable firmada por la persona representante legal de la entidad en la que se constate que obra en su
poder la certificación negativa del registro central de delincuentes sexuales de todo el personal que haya
participado en el programa.

- En todo caso, deberá aportarse certificado de ingreso en contabilidad de la subvención, con indicación
expresa de la administración concedente, la fecha y el número de asiento contable.

- Justificación documental del gasto en IVA de conformidad con lo establecido en el artículo 31.8 de la Ley
General de Subvenciones.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa: 
Se considera necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención. 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:

 26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

La verificación a realizar por la auditoría de cuentas, en todo caso, tendrá el siguiente alcance:
- El cumplimiento por parte de entidades beneficiarias de sus obligaciones en la gestión y aplicación de la

subvención.
- La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de entidades beneficiarias, atendiendo a

lo establecido en el presente cuadro resumen.
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- La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por las
entidades beneficiarias, han sido financiadas con la subvención.

- La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos establecidos en el
apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contenido de la memoria económica abreviada:

La memoria deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:

1º Entidad.
2º Denominación del programa.
3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de usuarios y usuarias.
6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación del

acreedor y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y porcentaje de imputación al programa de
la actuación subvencionada.

10.º Detalles de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.

11.º Resultados obtenidos y cuantificados.
12.º Desviación respecto a los resultados previstos.
13.º Indicadores de resultados del programa.

- La certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención percibida, con
expresión del asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y fecha de
ingreso.

- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de
personas asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de prensa...).

- Para programas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, declaración
responsable del representante de la entidad en la que se constate que obra en su poder la certificación negativa del
registro central de delincuentes sexuales de todo el personal que haya participado en el programa.

- No será necesario que la auditoría sea realizada por la misma persona encargada de la auditoría de las
cuentas anuales de la entidad.

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor
por el órgano concedente.
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El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:
 No.
 Sí. Hasta el límite de: 3% del coste total del proyecto o actuación.

 26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

 26.f).4º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria:

 Sí.
 No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil:

 Sí.
 No.

 26.f).5º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:

 Sí.
 No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
 No.
 Sí. Hasta el límite de:

26.f).6ºJustificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de

modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención
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será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá
alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: .Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo
significativo al cumplimiento total, cuando

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las
fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención
- Instruir el procedimiento de reintegro: la Jefatura de Servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de sancionador: El órgano competente para resolver la concesión de la
subvención
- Instruir el procedimiento de sancionador: La Jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de     coordinación.
- Resolver el procedimiento de sancionador: El órgano competente para resolver la concesión de la
subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención:

Línea 6. Subvenciones a entidades locales para la atención a personas inmigrantes y emigrantes temporeras
andaluzas y sus familias.

1.- Objeto (Artículo 1):

Financiar los programas desarrollados por las entidades locales que tengan como finalidad mejorar las condiciones
de vida de las personas migrantes, de conformidad con las prioridades que se establezcan en cada convocatoria,
entre los que destacamos: 

- Fomento del acceso normalizado de las personas inmigrantes al Sistema Público de Servicios Sociales,
mediante el refuerzo de los Servicios Sociales Comunitarios.

- Fomento y prestación del alojamiento normalizado y actuaciones de acogida de las personas inmigrantes
en riesgo o situación de exclusión social.

- Fortalecimiento del alojamiento temporal en aquellos municipios en los que se desarrollan campañas
agrícolas de temporada.

- Promoción de la participación de las personas inmigrantes en la sociedad en condiciones de igualdad con
el resto de la población.

Las actuaciones programadas deberán adecuarse a la planificación vigente dentro del marco de las políticas
públicas de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

Dichos programas podrán extender su ejecución a más de un ejercicio presupuestario, en cuyo caso se podrán
comprometer en anualidades futuras los créditos presupuestarios que correspondan. Esta circunstancia se hará
constar en la orden de la convocatoria de subvenciones de la Consejería con competencias en materia de servicios
sociales. en el ejercicio en que las mismas sean convocadas.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables:

- La realización de programas de información, asesoramiento, acogida y asistencia integral de las personas
inmigrantes y sus familias, así como sus desplazamientos, cuando se trasladen a realizar trabajos de
temporada, 
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- La realización de programas de información, asistencia, asesoramiento y acogida de las personas
emigrantes andaluzas y sus familias, así como sus desplazamientos, cuando se trasladen a realizar
trabajos de temporada.
- La realización de programas que fomenten la inclusión social de las personas inmigrantes residentes en
Andalucía, de conformidad con los objetivos previstos en la planificación de la Junta de Andalucía en
materia de inmigración.
- La realización de programas de intermediación para el alquiler de vivienda normalizada para personas
inmigrantes que supongan la prestación de un servicio de alquiler de manera directa por la propia entidad,
o a través de una tercera, para las personas inmigrantes, con atención preferente a personas residentes en
núcleos de asentamientos chabolistas.
- El mantenimiento de albergues y servicios de acogida temporales en zonas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, donde se desarrollen campañas agrícolas o de temporada o en núcleos de ésta donde la
especial afluencia de personas trabajadoras desplazadas no pueda ser atendida por los servicios de
acogida normalizados, a través del sostenimiento de la actividad ordinaria de los mismos mediante la
financiación de los gastos de personal y generales de funcionamiento vinculados a tal fin.

Atendiendo a la evolución de la realidad de los servicios sociales y el desarrollo de los planes integrales en
vigor, las convocatorias anuales de subvenciones podrán determinar las actuaciones preferentes para ese
ejercicio, así como en su caso los diferentes niveles de prioridad y las reglas específicas para cada
actuación subvencionable.

No serán subvencionables las actuaciones incluidas en el objeto de contratos, conciertos o convenios que
mantenga la entidad solicitante con la Administración de la Junta de Andalucía.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
 Sí.
 No.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.
 No. 
Sí. Número: máximo 3. En caso de presentarse un mayor número de solicitudes, la entidad deberá

optar por una de ellas y en caso de no hacerlo, se tendrán en cuenta las últimas que hayan tenido entrada
en el registro, procediendo a la inadmisión de las restantes.

 Solo se puede optar a una de ellas.
 Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se
entenderá que han optado por:  

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
 La Comunidad Autónoma Andaluza.
 La provincia:
 Otro ámbito territorial:
 Otro ámbito funcional:
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3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):

 No se establece
Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente

se relacionan:
- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
- Normativa vigente en materia de autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales
de Andalucía.
- Orden de 5 de abril de 2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
En el supuesto de cofinanciación con créditos procedentes de la Administración General del Estado
deberán tenerse en cuenta las normas establecidas por la citada Administración, en el marco de lo
dispuesto por el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de
mantenimiento y excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes

personas o entidades:
- Ayuntamientos y sus agencias administrativas locales.
- Diputaciones Provinciales y sus agencias administrativas locales.
- Consorcios.
- Mancomunidades de municipios.
- Cualquier otra modalidad de cooperación interadministrativa de carácter local que dé lugar a la creación
de un ente con personalidad jurídica, prevista en el apartado c) del artículo 62 de la Ley 5/2010, de 11 de
junio, de Autonomía Local de Andalucía.
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Estar inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía y
cumplir con las restantes obligaciones en materia de autorización recogidas en la normativa de aplicación.
La acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el expediente de los
datos que facilite el registro correspondiente, referentes a la inscripción de la entidad en el mismo.

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas
de la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:
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4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación
del procedimiento de concesión:

 Todas.
 Ninguna.
 Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía:
 Porcentaje máximo de la subvención: hasta 100% del importante solicitado.

€ Cuantía máxima de la subvención: 300.000 .
Cuantía mínima de la subvención: €5.000 . Las actuaciones a las que, una vez aplicados los criterios

de reparto previstos en el apartado 5.b), les correspondiera percibir una cuantía inferior a dicho importe,
se excluirán de la relación de actuaciones subvencionadas. El remanente resultante de todas ellas se
repartirá entre los beneficiarios provisionales, de acuerdo con los citados criterios.

 Importe cierto:
 Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
 No.
Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s: la

Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre las
entidades beneficiarias provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias provisionales, aquellas cuyo proyecto presentado
alcance un mínimo de 50 puntos sobre la puntuación total máxima de 100. Tendrán la consideración de
entidades beneficiarias suplentes aquellas cuyo proyecto se encuentre por debajo de dicho umbral, con un
mínimo de 40 puntos. No se otorgarán subvenciones a proyectos que obtengan una puntuación inferior.

2. La cuantía adjudicada se determinará por la conjunción de dos parámetros: el importe solicitado
corregido y el porcentaje correspondiente al intervalo de puntuación asignado conforme al siguiente
procedimiento:

a) El importe solicitado corregido es el resultado de aplicar al importe solicitado un índice corrector, en
función de la puntuación obtenida en el criterio de valoración 2 (“Optimización y eficiencia de los recursos
humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las actuaciones”) conforme a la
siguiente fórmula:

 ISC= IS x (D+CR)%

ISC = presupuesto solicitado corregido.
IS= importe solicitado.
D= 100-PTCV (puntuación máxima del criterio de valoración del Apartado 22).
CR= criterio de valoración del Apartado 2 (Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales
necesarios para la ejecución y desarrollo de las actuaciones).
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b) Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Evaluación establecerá intervalos de puntuación no
inferiores a cinco ni superiores a diez a los que asignará, de forma decreciente, un porcentaje de
financiación sobre el importe solicitado ajustado, teniendo en cuenta las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Sumatorio del importe solicitado corregido de las entidades beneficiarias provisionales (∑ ISC).

c) Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible en el
ámbito de competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

ISu  = IR x CD / ∑IR

Isu= importe a subvencionar.
IR= importe resultante.
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Con carácter general, los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y estén
comprendidos en el período de ejecución propuesto para el desarrollo del programa. Podrán considerarse
subvencionables los gastos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención,
además deberán cumplir los siguientes criterios:
- En el supuesto de programas que sean de continuidad, únicamente se considerarán gastos
subvencionables los realizados desde la finalización de la ejecución del programa anteriormente
subvencionado.
- Cuando el programa no haya sido subvencionado en la convocatoria inmediatamente anterior, los gastos
deberán haberse iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria correspondiente.

Se consideran gastos subvencionables los efectuados en concepto de:

1.- Importe íntegro de los gastos de personal, incluyendo los gastos de Seguridad Social a cargo de la
entidad beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de las
retribuciones de cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de
la Junta de Andalucía según el convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Podrán ser cubiertos
mediante subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio
como los derivados de arrendamiento de servicios.

2.- Gastos corrientes:
2.1- Gastos de desplazamientos, dietas y gastos de viaje con el límite del 10% del montante de la actividad
subvencionada, computándose, como máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario
grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón
del servicio de la Junta de Andalucía.
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2.2.Gastos referidos a la actividad a desarrollar:
2.2.1 Generales

- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención de
riesgos laborales y otros.
- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Gastos de telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del total de la subvención solicitada y
concedida.
- Gastos de suministros.
- Gastos necesarios de limpieza.
- Pólizas del seguro de las personas voluntarias que participen directamente en el programa
solicitado, con el límite de 4 euros anuales por persona voluntaria.
- Pólizas de seguros de carácter general de los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el
desarrollo de las actividades, así como los correspondientes a responsabilidad civil y accidentes.
- Impuestos y tasas municipales que afecten a los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para
el desarrollo de las actividades.
- Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con la ejecución del
programa.
- Gastos de conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el
desarrollo del programa (hasta un máximo del 10% de la subvención solicitada y concedida).
- Gastos de correos y mensajería.
- Gastos de gestoría.
- Material fungible.
- Gastos de seguridad.

2.2.2 Específicos
- Material farmacéutico
- Desplazamiento de personas usuarias
- Material de reprografía.
- Material de talleres.
- Gastos derivados de las actividades planteadas.
- Publicidad y propaganda.
- Gastos de ropería.
- Gastos de material de higiene personal.
- Gastos de adquisición de alimentos.
- Gastos de adquisición de menaje y utensilios de cocina.
- Gastos de combustible.
- Gastos de los servicios de suministros de comidas elaboradas.

2.3 Costes indirectos, conforme se establecen en el apartado 5.d).

Se consideran gastos no subvencionables:
- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.
- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.
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5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
 No.
 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables: 

1. Gastos de personal.
2. Gastos de desplazamiento, dietas y gastos de viaje.
3. Gastos generales de la actividad a desarrollar.
4. Gastos específicos de la actividad a desarrollar.
5. Costes indirectos.

Porcentaje máximo que se permite compensar:
Porcentaje máximo: Hasta un 20% de cada una de las anteriores categorías de gasto previstas en el

presupuesto aceptado.
 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada: Hasta

un máximo del 10% del importe de la subvención concedida, con justificación del gasto realizado y detalle
en dicha justificación de los criterios de imputación utilizados.

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Comprenderá el período de ejecución del programa, que quedará fijado en la resolución de concesión. No
obstante, en los programas de continuidad el inicio deberá tener lugar tan pronto finalice la anualidad
anterior y, el resto deberán iniciarse, como máximo, en los tres primeros meses del ejercicio siguiente a la
convocatoria. De forma excepcional para aquellos programas cuya naturaleza lo exija, se podrá establecer
una fecha de inicio posterior, debiendo indicarse de forma motivada y justificada en la solicitud.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación.

 Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
 No.
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
 No.
 Sí. Observaciones, en su caso:
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6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.
 Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios:
 No se exige la aportación de fondos propios.
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad

subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso: Obligación de declararlas de acuerdo con lo establecido en el artículo
24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las
bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 

 No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados:

 Sí.
 No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
 La Unión Europea participa, a través del fondo:

en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:
Administración General del Estado. Porcentaje: no procede con carácter general; se fijará en cada

convocatoria.
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:
 No.
 Sí.

Identificación:
Se identificará en la correspondiente convocatoria.
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8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o
contrato:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).

9.a). Posibilidad de subcontratación:
 Sí. Porcentaje máximo: 100%.
 No.

9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la
subcontratación:

 Ninguna.
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto

Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del

Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).

10.a). Obtención del formulario:
 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
 En la siguiente dirección electrónica:

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria. 
 En las sedes de los siguientes órganos:
 En los siguientes lugares:
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10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Persona titular de la Delegación Territorial con
competencias en materia de servicios sociales.

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la
Junta de Andalucía, a través de la dirección electrónica,
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
en los siguientes lugares y registros:
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros electrónicos: Ventanilla Electrónica de la
Administración de la Junta de Andalucía https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/. El
enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes lugares y registros:

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes
sistemas de firma electrónica:

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se alude en el artículo 8.8 del
Texto Articulado y de los escritos a los que se alude en el artículo 23.4, en el mismo, determina el inicio
del plazo para dictar la resolución o acuerdo y notificarlo: Ventanilla Electrónica de la Administración de la
Junta de Andalucía.

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 5 y 12).

11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se
publicarán en:
Convocatoria:  
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
 El plazo de presentación es :
 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

11.c) La resolución prevista en el artículo 5.6 del Texto Articulado será publicada en: Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y sede electrónica de la Consejería con competencias en materia de servicios sociales.
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12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
1) Actuaciones prioritarias a desarrollar (0-28 puntos).
- Fomento del acceso normalizado de las personas inmigrantes al Sistema Público de Servicios Sociales,
mediante el refuerzo de los Servicios Sociales Comunitarios.
- Fomento y prestación del alojamiento normalizado y actuaciones de acogida de las personas inmigrantes
en riesgo o situación de exclusión social.
- Fortalecimiento del alojamiento temporal en aquellos municipios en los que se desarrollan campañas
agrícolas de temporada.
- Información y prestación de asistencia y asesoramiento a las personas emigrantes andaluzas e
inmigrantes y sus familias, cuando se trasladan a realizar trabajos de temporada
- Promoción de la participación de las personas inmigrantes en la sociedad en condiciones de igualdad con
el resto de la población.
2) Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo
de las actuaciones (0-25 puntos).
3) Número de personas previstas al que se dirige el programa solicitado en función del tipo de
intervenciones a desarrollar (0-15 puntos).
4) Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa. Se valorará la
existencia de un diagnóstico previo que contemple la situación de partida de hombres y mujeres objeto de
la actuación, la utilización de lenguaje no sexista, la existencia de indicadores desagregados por sexo, el
diseño de actuaciones dirigidas a reducir las brechas de género detectadas y la formación en materia de
género del personal que desarrollará el proyecto, así como la existencia de plan de igualdad (0-10 puntos).
5) Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios o ajenos (0-15
puntos). Se valorará la cofinanciación con fondos propios con un mínimo de un 5% del coste total.
6) Grado de implantación de un Plan de calidad vinculado al objeto de la actividad para la que se solicita la
financiación (0-5 puntos).
7) Alineación con los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) de la Agenda 2030. La entidad debe indicar
en qué medida contribuye a los mismos con su actuación (0-2 puntos).

12.b) Priorización en caso de empate:
Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a), por
orden decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

Órgano/s instructor/es: Comisión de evaluación
Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:
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Órgano/s competente/es para resolver: persona titular de la Delegación Territorial con competencias en
materia de servicios sociales, que actuará/n:

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de
 Por delegación de: La persona titular de la consejería competente en materia de servicios sociales.

Órgano/s colegiado/s:
Denominación: Comisión de Evaluación
Además de la evaluación de las solicitudes, le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

- Determinar los intervalos de puntuación y los porcentajes sobre el importe solicitado corregido previstos
en el punto 2 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen.

Composición: En la composición de la Comisión de Evaluación se garantizará la representación equilibrada
de hombres y mujeres, de acuerdo con lo dispuesto en el art.11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
Presidencia:
Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior con funciones de coordinación.
Vocalías:
Personal funcionario de 2 a 5 miembros, uno de los cuales podrá ejercer la función de secretaría.

Secretaría:
Personal funcionario
Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la presidencia
de la Comisión de Evaluación

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

15.- Documentación (Artículo 17):

15.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

Deberá presentarse la siguiente documentación: 

1.- En su caso, póliza de seguro de las personas voluntarias y acreditación de su pago conforme a la
normativa vigente de aplicación.
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2.- En su caso, Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto 901/2020, de 13 de
octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

3.- En su caso, acreditación de lo declarado en relación al criterio de valoración “Calidad en la gestión
de la entidad solicitante”. 

4.- En aquellos programas que se vayan a ejecutar en centros educativos, penitenciarios o de atención
residencial para menores, documento emitido por el centro en cuestión en el que conste la viabilidad
y la oportunidad del desarrollo de dicho programa. En el formulario Anexo I deberá constar
declaración responsable al respecto.

5- En caso de reformulación, memoria adaptada que incluya el programa a realizar debidamente
cumplimentado, así como el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose
de conceptos y partidas, todo ello mediante la cumplimentación de una ficha sobre la reformulación
del programa (Anexo III).

6.- Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.

7.- Los siguientes extremos se acreditarán mediante declaración responsable en el formulario Anexo
II:

a) En su caso, compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios
y/o ajenos a asignar al desarrollo de la actividad subvencionada. En caso de fondos
ajenos, deberá indicarse su importe y procedencia.
b) En aquellos programas que impliquen contacto con personas menores de edad,
declaración responsable de la persona representante legal de la entidad en la que se
acredite que obra en su poder la certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales de todo el personal que vaya a tener contacto habitual con
menores o, en su caso, compromiso de aportarla en el momento del inicio del mismo.

15.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:
Tipo:

 Originales.
 Copias auténticas.
 Copias autenticadas.
 Otro: Copia simple

Soporte:
 Papel.
 Electrónico.
 Otros:
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16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):

Cinco meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

 No.
 Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

18.a) Posibilidad de terminación convencional:
 No.
 Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicaciones de los actos administrativos (artículo 21).

Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, de trámite de audiencia y el de resolución del
procedimiento:

 a) Serán publicados íntegramente en:
Página web de la Consejería competente en materia de servicios sociales en el siguiente enlace:
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

b) Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 del Texto
Articulado, serán publicados en 

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento.

 c) Por concurrir las circunstancias establecidas a continuación, serán publicados en

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:
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20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).

20.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda
determinar:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:
- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su
disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias determinantes:
- Limitaciones de la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes:
- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden
de 20 de diciembre de 2019.
- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.
- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación
de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.
 Sí.
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21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

 No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las
siguientes determinaciones:

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando

los siguientes criterios de distribución:
 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:
La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:
 Otras determinaciones:

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.
 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes medidas: 

Las entidades beneficiarias por alguna de las subvenciones reguladas en la presente línea quedan
obligadas a hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la
subvención, que la misma está subvencionada por la Consejería con competencias en materia de servicios
sociales y, en su caso, por aquellos otros órganos que cofinancien las actuaciones subvencionadas.
Todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria o
estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad
entre hombres y mujeres. 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
no se establecen.

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se
ha de cumplir:
no se establecen medidas específicas
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23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de
dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico:
Cuatro años a contar desde la finalización del plazo de justificación.
23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:
 Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más
de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

 24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad

beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las

actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social.

Garantías:
 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención,
por tratarse de:

 Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.
 Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo: 
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29.1.b) de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.
 Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Con carácter general:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º 100% de la
anualidad

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

2º o
sucesivos
pagos de
anualidade
s futuras

Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras el inicio del
ejercicio
presupuestario

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
 No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:
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24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
 Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante

haya indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):

 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:
 La persona o entidad beneficiaria.
 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: tres meses, a contar desde la

finalización del período de ejecución total de la actividad subvencionada previsto en la resolución de
concesión de la subvención.

Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se
haya contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá
realizarse en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total
de la actividad subvencionada.

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
 Originales. Se marcarán con una estampilla:

 Sí
 No

 Fotocopias compulsadas.
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26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
 No.
 Sí. Medios: los que se establezcan en cada convocatoria.

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Justificación con aportación de la documentación justificativa y subsanación de la misma en su caso.

26.f) Modalidad de justificación:
 26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto

será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto

será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:

 26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor
por el órgano concedente.
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.
 Sí. Hasta el límite de:

 26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

 26.f).4º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:
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Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria:

 Sí.
 No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil:

 Sí.
 No.

 26.f).5º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:

 Sí.
 No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
 No.
 Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales.
Acompañado de una memoria que deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:
1º Entidad.
2º Denominación del programa.
3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de usuarios y usuarias.
6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación de
la entidad acreedora y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y porcentaje de
imputación al programa de la actuación subvencionada.
10.º Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.
11.º Resultados obtenidos y cuantificados.
12.º Desviación respecto a los resultados previstos.
13.º Indicadores de resultados del programa.
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27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de

modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención
será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá
alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo
significativo al cumplimiento total, cuando

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las
fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención
- Instruir el procedimiento de reintegro: la jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la
subvención
- Instruir el procedimiento de sancionador: La jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la
subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención:

Línea 7: Subvenciones a entidades privadas para programas que se desarrollen en el marco de la Solidaridad y
Garantía Alimentaria de Andalucía.

1.- Objeto (Artículo 1):

Las subvenciones reguladas en este Cuadro Resumen tendrán por objeto el desarrollo de programas que
se desarrollen en el marco de la Solidaridad y Garantía Alimentaria de Andalucía, conforme a las
siguientes modalidades:
1. Actuaciones para la preparación, elaboración y reparto de alimentos a personas con escasos recursos
económicos y/o en riesgo o situación de exclusión social, destinados a su consumo en las propias
dependencias de la entidad que las preste o, en su caso, en los propios hogares de las personas
demandantes.
2. Escuelas de verano para personas menores de edad, preferentemente en zonas desfavorecidas.

Las actuaciones programadas deberán adecuarse a la planificación vigente dentro del marco de las
políticas públicas de la Consejería con competencias en materia de servicios sociales.

Dichos programas podrán extender su ejecución a más de un ejercicio presupuestario, en cuyo caso se
podrán comprometer en anualidades futuras los créditos presupuestarios que correspondan. Esta
circunstancia se hará constar en la orden de la convocatoria de subvenciones de la Consejería con
competencias en materia de servicios sociales en el ejercicio en que las mismas sean convocadas.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables:
Programas dirigidos al desarrollo de alguna de las siguientes modalidades:
1. Actuaciones para la preparación y reparto de alimentos a personas con escasos recursos económicos y/
o en riesgo o situación de exclusión social, destinados a su consumo en las propias dependencias de la
entidad que las preste o, en su caso, en los propios hogares de las personas demandantes.
2. Escuelas de verano para personas menores de edad, preferentemente en zonas desfavorecidas.
Actuaciones que se desarrollen para la preparación y reparto de alimentos a personas menores de edad,
durante el periodo de vacaciones fuera del calendario escolar, que deberán contemplar acciones
complementarias de carácter educativo, relacionadas con el apoyo de los contenidos curriculares, de ocio
y tiempo libre, de educación en valores y actividades que desarrollen la imaginación y la creatividad o
educación para la salud.
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Atendiendo a la evolución de la realidad de los servicios sociales y el desarrollo de los planes integrales en
vigor, las convocatorias anuales de subvenciones podrán determinar las actuaciones preferentes para ese
ejercicio, así como en su caso los diferentes niveles de prioridad y las reglas específicas para cada
actuación subvencionable.

No serán subvencionables las actuaciones incluidas en el objeto de contratos, conciertos o convenios que
mantenga la entidad solicitante con la Administración de la Junta de Andalucía.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
 Sí.
 No.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.
 No.
 Sí. Número: máximo 3.

 Solo se puede optar a una de ellas.
Es posible optar a las siguientes subvenciones: Una solicitud máximo por cada ámbito

funcional en cada provincia. Máximo en 2 provincias.
En el supuesto de que las entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que
han optado por: las últimas que hayan tenido entrada en el registro, procediendo a la inadmisión de las
restantes.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
 La Comunidad Autónoma Andaluza.
 La provincia:
 Otro ámbito territorial:
Otro ámbito funcional: Dentro de su respectivo ámbito territorial, se concurrirá atendiendo a cada una

de las modalidades de las actuaciones en el marco de la Solidaridad y Garantía Alimentaria de Andalucía
previstas en el apartado 1.

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):

 No se establece
Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente

se relacionan:
- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
- Normativa vigente en materia de autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales
de Andalucía.
- Orden de 5 de abril de 2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
En el supuesto de cofinanciación con créditos procedentes de la Administración General del Estado
deberán tenerse en cuenta las normas establecidas por la citada Administración, en el marco de lo
dispuesto por el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
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4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de
mantenimiento y excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes

personas o entidades:
Entidades privadas sin ánimo de lucro legalmente constituidas, asociaciones y federaciones de
asociaciones cuyo objeto y fin social sea la atención a personas en situación de vulnerabilidad, así como la
Cruz Roja.

En el caso de que alguna de estas entidades sea una federación, confederación o persona jurídica similar
que integre en su seno a varias entidades miembros, podrá proponer dos o más entidades ejecutantes de
los programas, que actuarán en nombre y por cuenta de la entidad solicitante y tendrán igualmente la
consideración de beneficiarias; en virtud de dicha consideración, las mencionadas entidades ejecutantes
deberán cumplir también los requisitos establecidos en la presente Orden, a excepción del referente a la
necesidad de contar con ámbito supraprovincial. Las entidades que formen parte del desarrollo de un
programa, deberán ejecutar al menos un 3% del mismo.

También podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las agrupaciones de organizaciones, sin
personalidad jurídica, de ámbito provincial o supraprovincial. En el acuerdo por el que se constituya dicha
agrupación, deberán contemplarse, al menos, los siguientes aspectos: 
1. Compromisos asumidos por cada una de las entidades que la componen. 
2. Importe de la subvención a aplicar a cada una de ellas. Cada entidad que forme parte del desarrollo de
un programa, deberá ejecutar al menos un 3% del mismo.
3. Nombramiento de una entidad de cabecera y una persona representante con poderes bastantes para
cumplir las obligaciones que, como entidad beneficiaria, corresponden a la agrupación.
4. Compromiso de no disolución de la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción
previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
5. Declaración y compromiso de todas las organizaciones que formen parte de la agrupación sobre el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente cuadro resumen, a excepción del referente a la
necesidad de contar con ámbito provincial o supraprovincial.

En el caso de que un programa vaya a ser llevado a cabo mediante entidades ejecutantes, el mismo
deberá tener una identidad clara con un objetivo general común, estructurándose su contenido mediante la
actuación de las distintas entidades en relación a la diferente localización de cada una o a la realización de
alguna o algunas actividades concretas dentro del referido programa.

No podrán ser solicitantes aquellas entidades que actúen como ejecutantes en algún otro programa con
idéntico objeto de los contemplados en la presente línea de subvenciones.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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b) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Asociaciones de Andalucía o en el Registro
Nacional de Asociaciones con delegación en Andalucía. Para el caso de las Fundaciones que desarrollen
principalmente sus funciones en Andalucía, tener los Estatutos o su modificación debidamente
presentados en el Registro de Fundaciones de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Primera, puntos 1 y 3 en relación con el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para el resto de Fundaciones, la obligación de
inscripción y actualización irá referida al registro que por su ámbito le corresponda.
c) Estar inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía y
cumplir con las restantes obligaciones en materia de autorización recogidas en la normativa de aplicación.
La acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el expediente de los
datos que facilite el registro correspondiente, referentes a la inscripción de la entidad en el mismo.
d) Carecer de fines de lucro.
e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes.

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas
de la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación
del procedimiento de concesión:

 Todas.
 Ninguna.
 Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía:
 Porcentaje máximo de la subvención: hasta 100% del importe solicitado.

€ Cuantía máxima de la subvención: 700.000 .
€ Cuantía mínima de la subvención: 5.000 .

 Importe cierto:
 Otra forma:
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5.b) Posibilidad de prorrateo:
 No.
Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s: la

Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre las
entidades beneficiarias provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias provisionales, aquellas cuyo proyecto presentado
alcance un mínimo de 50 puntos sobre la puntuación total máxima de 100. Tendrán la consideración de
entidades beneficiarias suplentes aquellas cuyo proyecto se encuentre por debajo de dicho umbral, con un
mínimo de 40 puntos. No se otorgarán subvenciones a proyectos que obtengan una puntuación inferior.

2. La cuantía adjudicada se determinará por la conjunción de dos parámetros: el importe solicitado
corregido y el porcentaje correspondiente al intervalo de puntuación asignado conforme al siguiente
procedimiento:

a) El importe solicitado corregido es el resultado de aplicar al importe solicitado un índice corrector, en
función de la puntuación obtenida en el criterio de valoración B.3.a) (“Adecuación del presupuesto
presentado por la entidad para la realización del programa”)  conforme a la siguiente fórmula:

 ISC= IS x (D+CR)%

ISC = presupuesto solicitado corregido.
IS= importe solicitado.
D= 100-PTCV (puntuación máxima del criterio de valoración del Apartado B.3.a)).
CR= Puntuación obtenida por la entidad en el Criterio Corrector (Apartado B.3.a) Adecuación del
presupuesto presentado por la entidad para la realización del programa).

b) Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Evaluación establecerá intervalos de puntuación no
inferiores a cinco ni superiores a diez a los que asignará, de forma decreciente, un porcentaje de
financiación sobre el importe solicitado ajustado, teniendo en cuenta las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Sumatorio del importe solicitado corregido de las entidades beneficiarias provisionales (∑ ISC).

c) Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible en el
ámbito de competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

ISu  = IR x CD / ∑IR

Isu= importe a subvencionar
IR= importe resultante
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente
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5.c).1º. Gastos subvencionables:
Con carácter general, los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y estén
comprendidos en el período de ejecución propuesto para el desarrollo del programa. 

Podrán considerarse subvencionables los gastos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión
de la subvención, además deberán cumplir los siguientes criterios:
- En el supuesto de programas que sean de continuidad, únicamente se considerarán gastos
subvencionables los realizados desde la finalización de la ejecución del programa anteriormente
subvencionado.
- Cuando el programa no haya sido subvencionado en la convocatoria inmediatamente anterior, los gastos
deberán haberse iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria correspondiente.

Se consideran gastos subvencionables los efectuados en concepto de:

1.- Importe íntegro de los gastos de personal, incluyendo los gastos de Seguridad Social a cargo de la
entidad beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de las
retribuciones de cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de
la Junta de Andalucía según el convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Podrán ser cubiertos
mediante subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio
como los derivados de arrendamiento de servicios.

2.- Gastos corrientes:
2.1- Gastos de desplazamientos, dietas y gastos de viaje con el límite del 10% del montante de la actividad
subvencionada, computándose, como máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario
grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón
del servicio de la Junta de Andalucía.
2.2.Gastos referidos a la actividad a desarrollar:
2.2.1 Generales

- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención de
riesgos laborales y otros.

- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Gastos de telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del total de la subvención solicitada y
concedida.
- Gastos de suministros.
- Gastos necesarios de limpieza.
- Pólizas del seguro de las personas voluntarias que participen directamente en el programa
solicitado, con el límite de 4 euros anuales por persona voluntaria.
- Pólizas de seguros de carácter general de los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el
desarrollo de las actividades, así como los correspondientes a responsabilidad civil y accidentes.
- Impuestos y tasas municipales que afecten a los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para
el desarrollo de las actividades.
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- Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con la ejecución del
programa.
- Gastos de conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el
desarrollo del programa (hasta un máximo del 10% de la subvención solicitada y concedida).
- Gastos de correos y mensajería.
- Gastos de gestoría.
- Material fungible.
- Gastos de seguridad.

2.2.2 Específicos
- Material farmacéutico
- Desplazamiento de personas usuarias
- Material de reprografía.
- Material de talleres.
- Material necesario para el desarrollo de la actividad.
- Publicidad y propaganda.
- Gastos de ropería.
- Gastos de material de higiene personal.
- Gastos de adquisición de alimentos.
- Gastos de publicaciones.
- Gastos de adquisición de menaje, utensilios y mobiliario de cocina cuyo coste unitario sea inferior

€a 300  hasta un máximo de un 5% del importe subvencionado.
- Gastos de combustible.
- Gastos de los servicios de suministros de comidas elaboradas.

2.3. Gastos de auditoría, con el límite del 3% del coste total de programa. Sólo para el caso de que la
entidad haya optado por la modalidad de justificación prevista en el apartado 26.f)2º del presente cuadro
resumen.
2.4 Costes indirectos, conforme se establece en el apartado 5.d).

Se consideran gastos no subvencionables:
- Las retribuciones para el ejercicio de sus cargos de los miembros de las juntas directivas de las entidades
beneficiarias de la subvención.
- Aquellos que tengan la consideración de gastos de inversión, salvo en lo relativo a la adquisición de
menaje, utensilios y mobiliario de cocina cuyo coste unitario sea inferior a 300 euros respecto a la
modalidad 1. “Actuaciones para la preparación, elaboración y reparto de alimentos a personas con
escasos recursos económicos y/o en riesgo o situación de exclusión social, destinados a su consumo en
las propias dependencias de la entidad que las preste o, en su caso, en los propios hogares de las
personas demandantes”.
- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
 No.
 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:
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1. Gastos de personal.
2. Gastos de desplazamiento, dietas y gastos de viaje.
3. Gastos generales de la actividad a desarrollar.
4. Gastos específicos de la actividad a desarrollar.
5. Costes indirectos.
6. Gastos de auditoría.

Porcentaje máximo que se permite compensar:
Porcentaje máximo: Hasta un 20% de cada una de las anteriores categorías de gasto previstas en el

presupuesto aceptado.
 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada: Hasta

un máximo del 10% del importe de la subvención concedida, con justificación del gasto realizado y detalle
en dicha justificación de los criterios de imputación utilizados.

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Comprenderá el período de ejecución del programa, que quedará fijado en la resolución de concesión. No
obstante, en los programas de continuidad el inicio deberá tener lugar tan pronto finalice la anualidad
anterior y, el resto deberán iniciarse, como máximo, en los tres primeros meses del ejercicio siguiente a la
convocatoria. De forma excepcional para aquellos programas cuya naturaleza lo exija, se podrá establecer
una fecha de inicio posterior, debiendo indicarse de forma motivada y justificada en la solicitud.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación.

 Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
 No.
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
 No.
 Sí. Observaciones, en su caso:
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6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.
 Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios:
 No se exige la aportación de fondos propios.
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad

subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso: Obligación de declararlas de acuerdo con lo establecido en el artículo
24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las
bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 
No obstante, serán incompatibles con aquellas subvenciones a cargo de la asignación tributaria del 0,7%
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Asimismo, serán incompatibles con las subvenciones
otorgadas por la consejería con competencias en materia de servicios sociales con cargo a su propio
presupuesto.

 No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados:

 Sí.
 No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
 La Unión Europea participa, a través del fondo:

en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:
Administración General del Estado. Porcentaje: no procede con carácter general; se fijará en cada

convocatoria.
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:
 No.
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 Sí.
Identificación:
Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o
contrato:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).

9.a). Posibilidad de subcontratación:
Sí. Porcentaje máximo: Hasta el 75% del presupuesto aceptado. Sólo podrán subcontratarse aquellas

actividades que no constituyan la finalidad principal de la entidad.
 No.

9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la
subcontratación:

 Ninguna.
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto

Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del

Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).

10.a). Obtención del formulario:
 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
 En la siguiente dirección electrónica:
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https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria. 

 En las sedes de los siguientes órganos:
 En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Persona titular de la Delegación Territorial con
competencias en materia de servicios sociales.

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la
Junta de Andalucía, a través de la dirección electrónica,
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
en los siguientes lugares y registros:
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros electrónicos: Ventanilla Electrónica de la
Administración de la Junta de Andalucía https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/. El
enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes lugares y registros:

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes
sistemas de firma electrónica:

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se alude en el artículo 8.8 del
Texto Articulado y de los escritos a los que se alude en el artículo 23.4, en el mismo, determina el inicio
del plazo para dictar la resolución o acuerdo y notificarlo: Ventanilla Electrónica de la Administración de la
Junta de Andalucía.

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 5 y 12).

11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se
publicarán en:
Convocatoria:
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
  

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
 El plazo de presentación es :
 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.
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11.c) La resolución prevista en el artículo 5.6 del Texto Articulado será publicada en: Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y sede electrónica de la Consejería con competencias en materia de servicios sociales.

12.- Criterios de valoración (Artículo 14): 

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:

Hasta un máximo de 100 puntos. 

A.- EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES (0-40 puntos):

A.1. Adecuación de recursos humanos (0–14 puntos). Se valorarán las líneas de actuación de la entidad en
materia de gestión de los recursos humanos, teniendo en cuenta:

-La naturaleza, características y duración de la contratación del personal asalariado preexistente y de
nueva incorporación, considerando la existencia de contratos indefinidos entre el personal.
-El empleo de personas con discapacidad de manera análoga a la regulación de esta materia por el
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y el Real
Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter
excepcional de la cuota de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad.
-El empleo de personas en situación de exclusión social desempleadas e inscritas en los Servicios
Públicos de Empleo, con especiales dificultades para su integración en el mercado de trabajo, a que
se refiere el punto 1 del artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del
régimen de las empresas de inserción.
-El empleo de mujeres, jóvenes y personas desempleadas de larga duración.

A.2. Alineación con los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) de la Agenda 2030. La entidad debe indicar en
qué medida contribuye a los mismos con su actuación (0-2 puntos).

A.3. Antigüedad (0-8 puntos). 
Se valorarán los años de antigüedad de la entidad solicitante desde su constitución.

A.4. Existencia de Planes de Igualdad (0-2 puntos). 
Se valorará que la entidad solicitante disponga de un Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto
901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

A.5. Presencia de la mujer en la Junta Directiva o Patronato de la entidad solicitante (0-6 puntos). 
Se tendrá en cuenta la composición del órgano de gobierno de la entidad, diferenciando entre hombres y mujeres.
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A.6. Calidad en la gestión de la entidad solicitante (0-6 puntos). 
Se valorarán por orden decreciente los siguientes aspectos:

Acreditación de que se dispone de plan de calidad con certificado vigente (se admitirá cualquier entidad
certificadora). Auditoría de calidad (externa), y/o acreditación de que se han implantado procesos de
autoevaluación y mejora continua de sus programas (fecha de inicio de la implantación, concreción de
los procesos y mejoras).

Certificación de buenas prácticas de la entidad en materia de calidad, emitida por cualquier organismo
público o privado (externa)

A.7. Auditoría externa (0-2 puntos). 
Se valorará si la entidad ha sometido su gestión y cuentas a control externo al menos una vez en los dos últimos
años.

B.- PROGRAMA A REALIZAR  (0-60 puntos):

B.1. Adecuación del programa a las prioridades de la Consejería (0-10 puntos). 
Se valorará si el programa presentado se incardina entre aquellas actuaciones subvencionables establecidas como
prioritarias en cada convocatoria, detallando en qué medida contribuye a la consecución de dicha actuación.

B.2. Contenido técnico del programa a realizar (0-30 puntos). 
Se valorará si el programa presentado describe con claridad y coherencia los siguientes aspectos:

B.2.a) Evaluación de las necesidades de las personas o grupos en que se integran. 
Se valorará si el programa está fundamentado en un diagnóstico de la situación que justifique la
actuación y analiza los problemas y necesidades de las potenciales personas beneficiarias, teniendo
en cuenta los siguientes aspectos:

- Identificación de los problemas y necesidades a los que pretende dar respuesta el programa a
desarrollar, así como la participación y toma de decisiones con las personas destinatarias del
proyecto en el diseño del mismo y, en su caso, actuaciones de coordinación con los servicios
sociales comunitarios.
- Aportación de datos estadísticos que avalan la detección de necesidades, con indicación de
las fuentes de dichos datos. Asimismo, se justifica la evidencia científica que avala el programa,
por experiencias previas demostrables que hayan ayudado a mejorar la vida de las personas. 
- Detalle del perfil de la población destinataria directa del programa.
- La población destinataria directa del programa está constituida, por jóvenes en situación o
riesgo de exclusión, personas pertenecientes al medio rural, o bien por mujeres con múltiple
situación de vulnerabilidad.
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B.2.b) Determinación de los objetivos del programa.
Se evaluará si en el programa aparecen claramente definidos los objetivos generales y específicos a
lograr, están en consonancia con el diagnóstico previo realizado, están enmarcados en las políticas de
la Consejería competente en materia de servicios sociales y se ajustan a la actuación subvencionable
en que se incardinan.

B.2.c) Descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar. 
Se evaluará si en el programa se describen las actividades y éstas son adecuadas para la consecución
de los objetivos propuestos.

B.2.d) Calendario de realización. 
Se valorará que el período de ejecución global del programa sea coherente con el desarrollo del
mismo, así como que la calendarización de actividades responda a las distintas fases de las
actuaciones propuestas, su horario, frecuencia, etc.

B.2.e) Indicadores iniciales, de proceso y resultado. 
Se valorará la inclusión de un sistema de indicadores que permitan medir la realización de las
actividades propuestas, los resultados obtenidos en función de los objetivos establecidos y el impacto
generado en la población destinataria.

B.2.f) Ámbito territorial del programa. 
Se valorará el ámbito territorial en el que se pretende llevar a cabo el programa.
Se valorará asimismo que el programa se desarrolle exclusivamente en el medio rural. Se entiende
por medio rural el definido en el artículo 3 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo
sostenible del medio rural.

B.2.g) Integración de la perspectiva de género.
Se valorará si en el diagnóstico previo se contempla la situación de partida de hombres y mujeres
objeto de la actuación y se desagregan por sexo las personas destinatarias y los indicadores; la
existencia de formación en materia de género del personal que desarrollará el programa, así como la
utilización de un lenguaje inclusivo, no sexista.

B.2.h) Especialización en la gestión de programas de similar naturaleza.
Se valorará si la entidad ha desarrollado el mismo programa o programas de similar naturaleza.

B.2.i) Innovación. 
Se valorarán como innovadores los programas en los que se prevea implantar un nuevo, o
significativamente mejorado servicio, o bien una mejora en los procesos de gestión o un nuevo
método organizativo en las prácticas internas de la entidad que estén enfocados a desarrollar medidas
o acciones incluidas en los planes estratégicos de servicios sociales. Se considerará asimismo como
programa innovador aquel que se dirija a atender necesidades emergentes no cubiertas por el sistema
de servicios sociales.
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B.2.j) Aspectos formales del programa presentado.
Se valorará que el programa esté formulado de forma clara y concisa. 

B.3. Adecuación del presupuesto del programa a realizar (0-20 puntos)

B.3.a) Adecuación del presupuesto presentado por la entidad para la realización del programa

B.3.a).1º Idoneidad de los recursos personales. 
Se evaluará si la entidad ha previsto razonadamente, y de acuerdo con los objetivos del
programa, los recursos personales necesarios y dispone de ellos, siendo adecuado el
número de personas imputadas al proyecto así como sus perfiles profesionales, teniendo
en cuenta los siguientes aspectos:
- Adecuación de los perfiles profesionales del personal que desarrollará el 
programa
- Adecuación del número de profesionales y su dedicación al programa
- Participación de personal voluntario adecuado al desarrollo del programa, 
atendiendo al número, perfil y funciones

B.3.a).2º Idoneidad de los recursos materiales. 
Se evaluará la descripción, concreción e idoneidad de los recursos materiales necesarios
para el desarrollo del proyecto o actividad y la razonabilidad del coste en función del valor
de mercado, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
- Adecuación de la infraestructura con que cuente la entidad para el desarrollo del
proyecto (instalaciones, mobiliario, material informático...)
- Adecuación de los gastos corrientes incluidos en el presupuesto del programa,
con justificación de su necesidad

B.3.b) Cofinanciación con fondos propios.
Se valorará la cofinanciación con fondos propios, con un mínimo de un 5%.

12.b) Priorización en caso de empate: Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración
establecidos en el apartado 12.a), por orden decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

Órgano/s instructor/es: Comisión de evaluación
Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: persona titular de la Delegación Territorial con competencias en
materia de servicios sociales, que actuará/n:

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de
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 Por delegación de: La persona titular de la consejería competente en materia de servicios sociales.
Órgano/s colegiado/s:
Denominación: Comisión de Evaluación
Además de la evaluación de las solicitudes, le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

- Determinar los intervalos de puntuación y los porcentajes sobre el importe solicitado corregido previstos
en el punto 2 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen.

Composición: En la composición de la Comisión de Evaluación se garantizará la representación equilibrada
de hombres y mujeres, de acuerdo con lo dispuesto en el art.11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
Presidencia:
Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior con funciones de coordinación.
Vocalías:
Personal funcionario de 2 a 5 miembros, uno de los cuales podrá ejercer la función de secretaría.

Secretaría:
Personal funcionario
Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la presidencia
de la Comisión de Evaluación

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

15.- Documentación (Artículo 17):

15.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

Deberá presentarse la siguiente documentación relativa tanto a la entidad solicitante como, en su
caso, a todas las entidades ejecutantes:
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- En caso de ejercitar el derecho de oposición a que se consulten los documentos obrantes en el
Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales, deberán aportarse los estatutos de la
entidad inscritos en su correspondiente registro o documentación acreditativa de encontrarse en
proceso de inscripción.

- Certificado de inscripción de la composición de la Junta Directiva de la entidad solicitante, o
Patronato en el caso de fundaciones, inscrita en su correspondiente registro o documentación
acreditativa de encontrarse en proceso de inscripción.

-Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.

- En su caso, póliza de seguro de las personas voluntarias y acreditación de su pago, conforme a la
normativa vigente de aplicación.

- En su caso, Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto 901/2020, de 13 de
octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

- En su caso, acreditación de lo declarado en relación al criterio de valoración “Calidad en la gestión
de la entidad solicitante”.

- En su caso, documentación acreditativa de la auditoría externa a la que la entidad haya sometido su
gestión y cuentas, referida a alguno de los dos últimos años.

- En caso de cofinanciación con fondos ajenos (otros ingresos o subvenciones), documentación
acreditativa de los mismos, en correspondencia con la declaración responsable realizada en la
solicitud respecto a su importe y procedencia.

- En aquellos programas que se vayan a ejecutar en centros educativos, penitenciarios o de atención
residencial para menores, documento emitido por el centro en cuestión en el que conste la viabilidad
y la oportunidad del desarrollo de dicho programa. En el formulario Anexo I deberá constar
declaración responsable al respecto.

- En caso de reformulación, memoria adaptada que incluya el programa a realizar debidamente
cumplimentado, así como el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose
de conceptos y partidas, todo ello mediante la cumplimentación de una ficha sobre la reformulación
del programa (Anexo III). Para el supuesto de desarrollarse el programa mediante entidades
ejecutantes, deberá aportarse propuesta de distribución del importe subvencionado entre las mismas;
el importe destinado a cada una de las entidades ejecutantes no podrá ser inferior al 3% del coste
total del programa.

00
19

62
23



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 360 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Los siguientes extremos se acreditarán mediante declaración responsable en el formulario Anexo II:

a) En su caso, compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios
a asignar al desarrollo de la actividad subvencionada. 
b) En aquellos programas que impliquen contacto con personas menores de edad,
declaración responsable de la persona representante legal de la entidad en la que se
acredite que obra en su poder la certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales de todo el personal que vaya a tener contacto habitual con
menores o, en su caso, compromiso de aportarla en el momento del inicio del mismo.

15.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:
Tipo:

 Originales.
 Copias auténticas.
 Copias autenticadas.
 Otro: Copia simple

Soporte:
 Papel.
 Electrónico.
 Otros:

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):

Cinco meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

 No.
 Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

18.a) Posibilidad de terminación convencional:
 No.
 Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:
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19. Publicaciones de los actos administrativos (artículo 21).

Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, de trámite de audiencia y el de resolución del
procedimiento:

 a) Serán publicados íntegramente en:
Página web de la Consejería competente en materia de servicios sociales en el siguiente enlace:
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas

El enlace al procedimiento concreto se establecerá en cada convocatoria.

b) Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 del Texto
Articulado, serán publicados en 

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento.

 c) Por concurrir las circunstancias establecidas a continuación, serán publicados en

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).

20.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda
determinar:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:
- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su
disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
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- Circunstancias determinantes:
- Limitaciones de la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes:
- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden
de 20 de diciembre de 2019.
- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.
- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación
de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.
 Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

 No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las
siguientes determinaciones:

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando

los siguientes criterios de distribución:
 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:
La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:
 Otras determinaciones:
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22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.
Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos: solo para aquellas entidades que se acojan a

la modalidad de justificación establecida en el apartado 26.f).2º del presente cuadro resumen. En este
caso deberán disponer de cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por la legislación
aplicable, para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control previstas en la
normativa vigente.

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes medidas: 

Las entidades beneficiarias por alguna de las subvenciones reguladas en la presente línea quedan
obligadas a hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la
subvención, que la misma está subvencionada por la Consejería con competencias en materia de servicios
sociales y, en su caso, por aquellos otros órganos que cofinancien las actuaciones subvencionadas.
Todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria o
estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad
entre hombres y mujeres. 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
no se establecen.

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se
ha de cumplir:
no se establecen medidas específicas
23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de
dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico:
Cuatro años a contar desde la finalización del plazo de justificación.
23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:
 Una sola forma de pago.

formas de pago.
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Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más
de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

 24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad

beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las

actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social.

Garantías:
 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención,
por tratarse de:

 Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.
Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo:

29.1.a) de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.
 Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.
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Secuencia del pago anticipado:

Con carácter general:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º 100% de la
anualidad

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

2º o
sucesivos
pagos de
anualidade
s futuras

Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras el inicio del
ejercicio
presupuestario

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
 No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
 Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:
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24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante

haya indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):

 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:
 La persona o entidad beneficiaria.
 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: tres meses, a contar desde la

finalización del período de ejecución total de la actividad subvencionada previsto en la resolución de
concesión de la subvención.

Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se
haya contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá
realizarse en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total
de la actividad subvencionada.

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
 Originales. Se marcarán con una estampilla:

 Sí
 No

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
 No.
 Sí. Medios: los que se establezcan en cada convocatoria.
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26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Justificación con aportación de la documentación justificativa y subsanación de la misma en su caso.

26.f) Modalidad de justificación:
 26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto

será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto

será el siguiente:
- El indicado en el artículo 27.2.a).1.ª del texto articulado.
- La memoria de actuación a la que hace referencia el citado artículo deberá contemplar como contenido
mínimo los siguientes extremos:
1.º Entidad.
2.º Denominación del programa.
3.º Localización territorial.
4.º Colectivo objeto de atención.
5.º Número de personas usuarias desagregadas por edad y sexo.
6.º Plazo de ejecución (fecha de inicio y de finalización).
7.º Actividades realizadas.
8.º Desviación respecto a las actividades previstas.
9.º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación de
la entidad acreedora y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y porcentaje de
imputación al programa de la actuación subvencionada.
10.º Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.
11.º Resultados obtenidos y cuantificados.
12.º Desviación respecto a los resultados previstos.
13.º Indicadores de resultados del programa.
- Los gastos deberán acreditarse mediante facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el
tráfico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.
- Para los gastos de personal, se deberán aportar los contratos laborales, las nóminas y justificantes de las
cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a cuenta del IRPF, así como la documentación
acreditativa del pago de todas ellas. Asimismo, se especificará el porcentaje de los citados gastos de
personal que se imputan a la actividad subvencionada.
- En su caso, justificación documental del gasto en IVA, de conformidad con el artículo 31.8 de la Ley
General de Subvenciones.
- En los supuestos de gastos por prestación de servicios y/o suministro se deberán aportar los contratos
cuando estos fueran superiores a las cuantías establecidas en la legislación vigente sobre contratos del
sector público para contrato menor.
- Cuando el coste de un servicio y/o suministro supere las cuantías establecidas en la legislación vigente
sobre contratos del sector público para el contrato menor deberán aportarse, como mínimo, tres ofertas,
debiendo justificarse la elección de una de ellas.
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- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de
personas asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de
prensa...).
- Certificado de ingreso en contabilidad de la subvención, con indicación expresa de la administración
concedente, la fecha y el número de asiento contable.
- Para programas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, declaración
responsable del representante legal de la entidad en la que se acredite que obra en su poder la
certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales de todo el personal que haya
participado en el mismo.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa: Se considera
necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:

 26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Esta modalidad de justificación tendrá carácter obligatorio para aquellas entidades beneficiarias que

€superen los 100.000  de importe solicitado, con independencia del importe concedido finalmente.

La verificación a realizar por la auditoría de cuentas, en todo caso, tendrá el siguiente alcance:
- El cumplimiento por parte de las entidades beneficiarias de sus obligaciones en la gestión y aplicación de
la subvención.
- La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de las entidades beneficiarias, atendiendo
a lo establecido en el presente cuadro resumen.
- La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por las
entidades beneficiarias, han sido financiadas con la subvención.
- La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos establecidos en
el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contenido de la memoria económica abreviada:
La memoria deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:
1º Entidad.
2º Denominación del programa.
3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de usuarios y usuarias.
6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
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9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación de
la entidad acreedora y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y porcentaje de
imputación al programa de la actuación subvencionada.
10º Resultados obtenidos y cuantificados.
11º Desviación respecto a los resultados previstos.
12º Indicadores de resultados del programa.
- La certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención percibida, con
expresión del asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y
fecha de ingreso.
- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de
personas asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de
prensa...).
- No será necesario que la auditoría sea realizada por la misma persona encargada de la auditoría de las
cuentas anuales de la entidad.
- Para programas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, declaración
responsable del representante legal de la entidad en la que se acredite que obra en su poder la
certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales de todo el personal que haya
participado en el mismo.

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor
por el órgano concedente.
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.
 Sí. Hasta el límite de: 3% del coste total del programa.

 26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

 26.f).4º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria:

 Sí.
 No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil:

 Sí.
 No.
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 26.f).5º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:

 Sí.
 No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
 No.
 Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de

modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención
será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá
alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo
significativo al cumplimiento total, cuando

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las
fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención
- Instruir el procedimiento de reintegro: la jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de sancionador: Órgano competente para resolver la concesión de la subvención
- Instruir el procedimiento de sancionador: La jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la
subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención:

Línea 8: Subvenciones para garantizar los derechos, la igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI
y sus familiares.

1.- Objeto (Artículo 1):

Las subvenciones reguladas en el presente cuadro resumen tienen por objeto la realización de programas dirigidos
a la atención y orientación a las personas LGTBI y a sus familiares, a visibilizar y a reflejar la realidad LGTBI en la
sociedad actual, con el fin de promover el valor positivo de la diversidad en materia de identidad y expresión de
género, relaciones afectivo-sexuales y familiares y evitar las situaciones de discriminación de estas personas, con
particular atención a sectores de población especialmente discriminados o vulnerables. 

Igualmente tiene por objeto el mantenimiento de las entidades LGTBI mediante el sostenimiento de las sedes y de
la actividad ordinaria de las mismas.

Las actuaciones programadas deberán adecuarse a la planificación vigente dentro del marco de las políticas
públicas de la Consejería competente en materia igualdad de trato y diversidad.

Dichos programas podrán extender su ejecución a más de un ejercicio presupuestario, en cuyo caso se podrán
comprometer en anualidades futuras los créditos presupuestarios que correspondan. Esta circunstancia se hará
constar en la correspondiente orden de convocatoria de subvenciones. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables:

2. a)1.  Mantenimiento de entidades LGTBI.

Se entiende como mantenimiento el sostenimiento de la actividad diaria de la entidad, a través de la financiación
de los gastos de personal y generales de funcionamiento vinculados a tal fin. Queda excluido el mantenimiento de
centros que desarrollen actividad económica privada o con financiación pública.

2. a) 2. Programas dirigidos al desarrollo de actuaciones en los ámbitos previstos en el apartado 1, que se
desarrollen en una o más provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con los objetivos
previstos en la Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los derechos, la igualdad de trato y no
discriminación de las personas LGTBI y sus familiares en Andalucía y en la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para
la no discriminación por motivos de identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas
transexuales de Andalucía, y de acuerdo con las actuaciones subvencionables que se establezcan en cada
convocatoria:
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